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f l u e s t F O S

f erro carriles
Segunda parte 

COMUNICACIONES POR EL NORTE CON JAÉN Y MADRID 

V I
El ferrocarril de Mengíbar

Si poca fortuna hemos tenido en nues
tras comunicaciones por -el Sur, con el 
Mediterráneo, no ha sido mucho mayor 
la cosechada en las de Jaén y Madrid, por 
el Norte.

Hace próximamente cuarenta años, se 
pensó en la unión de Granada con Ma
drid, por medio de una línea directa, y 
esa ventaja no la hemos alcanzado aún, 
pues el ramal de Moreda dista mucho de 
ser la línea directa que se nos concedió y 
necesitábamos, tanto por la rapidez de 
comunicaciones con el centro, cuanto por 
las fértiles regiones que debía poner en 
contacto inmediato con nuestra Ciudad, 
como verá el que leyere.

La Gaceta del 17 de Julio de 1867, 
promulga una ley refrendada por D. Ma
nuel de Orovio, autorizando ai Gobierno 
para otorgar la concesión de un ferroca
rril, que partiendo del punto más conve
niente de la línea general de Andalucía, 
en las inmediaciones de Mengíbar, pase 
por Jaén, Alcaudete y Alcalá lag Real, 
terminando en Granada, sin empalme con 
otra línea.

Este ferrocarril que hubiera satisfecho 
nuestras necesidades, haciendo de Gra
nada la capital efectiva de la riquísima 
provincia de Jaén; y la necesidad de bus 
car la salida de sus productos por el mar, 
determinado la inmediata construcción 
del ferrocarril de la costa, no llegó nun
ca á cristalizar por apatía de ios granadi
nos y diligencia de los malagueños. .

Las leyes de 2 de Julio de 1870, auto
rizando al Gobierno para conceder varias 
líneas, y la general de ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, que contiene en 
su artículo 4.° toda la red de servicio ge
neral, comprenden también la linea de 
Mengíbar á Jaén y Granada.

Mas adelante, se concreta el pensamien
to en una ley especial, de 3 de Septiem
bre de 1880, que autoriza al Gobierno 
para otorgar la concesión de «ia linea de 
Mengíbar á Granada, pasando por Jaén, 
-Torrecampo, Martos, Alcaudete y Alcalá 
la Real con arreglo al proyecto aprobado 
(ley de 1867) ó á la modificación que 
apruebe el ministro-de Fomento 'para que 
la tinea se termine en Pinos Puente, enla 
zando con la de Campillos á Granada.

Las palabras subrayadas, indican bien 
palmariamente, que ios malagueños, ga
nosos de dar salida por su puerto á ios 
productos agrícolas y minerales, de las 
provincias de Córdoba y Jaén, procura
ban matar nuestro comercio con las mis
mas, y hacer tributario de los ferroca
rriles Andaluces,—domiciliados en Má
laga,—nuestro incipiente ferrocarril de 
Menjíbar, pues la ley de 1867, lo haíca 
terminar en Granada sin empalme con 
otra línea y la de 1880, autoriza ai Minis
tro de Fomento, para que apruebe una 
modificación, que lo haga concluir en Pi
nos Puente, enlazando con la línea de 
Campillos á Granada; ó sea la que vul
garmente se conoce por línea de Loja ó 
de Bobadilla.

Pero ésto no bastaba, y en 4 de Agos
to de 1882, una nueva ley, votada en 
Corles, sancionada por la Corona y pro 
mulgada en la Gacela, daba muerte aira
da á ia línea érrea que eu 1867 adquirió 
vida, haciendo concebir risueñas espe
ranzas á los granadinos. Parece una ley 
inocente: Deroga los artículos l.°, 2.° 3 
4.° de la de 1880, autoriza al Ministro pa 
ra anunciar la subasta, y señala un plazo 
de cuatro años para construir, Sin em
bargo, es una ley alevosa, como demues
tra su exámen.

El artículo l.° de la de 1880, autoriza
ba la concesión con arreglo á la ley de 
1867 ó á la modificación que aprobara e 
Ministro (conclusión en Pinos-Puente 3 
enlace con los Andaluces). Derogado es
te artículo ¿á qué viene decir que el Mi
nistro anunciará ia subasta? ¿subasta de 
qué? Si el artículo l.°  de la ley de 1880 
autoriza la concesión de esta iiDea, y e 
l.° de la de 1882 deroga el anterior, cla
ro es que lo que deroga, lo que deja sin 
valor ni efecto, es la misma concesión.

Hay más: El artículo 4.° de la ley de 
1880, subvenciona con 60.000 pesetas 
por kilómetro los 148 que debían coas 
truirse entre Mengíbar y Pinos Puente 
entregando á ia Compañía concesionaria 
los 8.880.000 pesetas que importan. De 
rogado ei artículo 2.° queda sin subven 

no es alevosía, que 
engua le dé nombre

propio.
Y por si algún inocente pensaba acu

d irá  la subasta, sin tener en cuenta que 
el artículo 2.° que concedía ocho años 
para construir, era ;ic los derogados, iu 
serla la ley de 1882, otro articulo tercero 
diciendo que el plazo para construir no 
podrá exceder de cuatro años.

Huelgan los comentarios.
Más de una vez, en este artículo, hago 

notar la diligencia de los malagueños, re 
lacionada con el ferrocarril de Mengíbar.

no se trata de una obsesión, sitió de la 
misma realidad. De Granada a Mengíbar, 
dando la vuelta por Bubadilia y Córdoba, 
hay 353 kilómetros. De Granada a Pinos 
Puente y de Pinos Puente a Mengíbar 
por ia concesión de 1880 (más larga que 
la de 1867; hay 123; y claro es, que una 
ínea que ahorraba á las personas y a las 

merca ucias. doscientos treinta kilómetros, 
con relación á otra, babia de perjudicar 
áésla, porque nadie iba a sufrir innece
saria mente las molestias de tan largo re
corrido, ni á pagar cerca de un trescien
tos por ciento mas, de portes, en billetes 
y mercancías.

Así lo comprendió la Compañía de los 
érrocarriles Andaluces, desde que vió la 
ey de 1867, y seis años mas tarde, obtu

vo una nueva ley en 7 de Marzo de 1873, 
que luego procuró y consiguió, incluir en 
el plan general, y que por el pronto, auto
rizaba la concesión de un ferrocarril de 
Puente Genil á Linares, pasando por Lu- 
cena, Cabra y Jaén, aparentando llenar el 
objeto de la de Mengibar y pretendiendo 
leñarlo después, io que motivó un litigio 

entre ambas lineas, que andando el tiem- 
)o perdió Granada con las costas, como 
irobaré en otro artículo, pues convienen 

estas historias retrospectivos, para refres
car ia memoria de los ancianos, y enseñar 

las nuevas generaciones io que han 
lerdido, y por qué lo han perdido, para 
fundamentar reivindicaciones que se nos 
deben y estamos en la obligación de re
clamar enérgicamente.

Juan Echevarría y Alvarez.

ción ia línea. Si esto 
la Academia de la L

El Ayuntamiento de Barcelona, no habría po 
dido, aunque de buena voluntad lo intentara, fa
vorecer, proyecto aijzuno de los propietarios Mu
chas edificaciones habrían dejado de levantarse, 
de ser estrictamente respetadas las fórmulas le
gales, y alguna vez. ante la grandiosidad de la 
obra, el Ayuntamiento lia tenido que violar la 
ley para sacar á salvo el verdadero interés públi
co. Vivimos, señor, en perpétua, pero forzosa 
trasgreaión de las leyes, y esto no se remedia 
sino de un modoí con la libertad y la autonomía 
para los organismos populares. Difícilmente po
drá esa savia ser infundida en el árbol de la vie
ja  centralización, y por eso ponemos la esperanza 
en V. M p a r a  que, comprendiendo la justicia de 
nuestros deseos y ia necesidad en que nos en
contramos, de ser oídos en nuestras demandas y 
ayudados en nuestros afanes de engrandecimien
to, sea el rey quien contribuya eq primer término 
á que Barcelona alcance la prosperidad que me
rece y la ventura que ha menester.

S. M. el Rey.—He oído con la atención debida 
vuestras quejas. Uno de mis más fervientes de
seos, es conocer con puntualidad los de mis súb
ditos. Si de mi dependiera, muy luego tendríais ya 
concedido cuanto pedís. Rallándose aqni un miem
bro de mi gobierno, el ministro de la Guerra, con
cedo í  él la palabra para que os responda.

El general Linares habió a continua
ción, expresándose casi en ia misma for
ma que constaba en los telegramas, opor
tunamente publicados en N oticiero G ra
nadino.

cY no habiendo más asuntos de que 
tratar» hacemos por hoy punto final.

DESDE ANTEDIJERA
Por Telégrafo

(Pe nuestro corresponsal)

L legada d e  R om ero R oble
d o .— Ei recib im ien to .
Antequera 9 (13, 35).—Acaba 

de llegar á esta ciudad el presiden
te del Congreso de los diputados, 
don Francisco Romero Robledo.

Acompañábanle los señores Go- 
doy y Gálvez.

E n la estación, esperaban al ilus
tre autequerano numerosas y dis
tinguidas personalidades, que le 
dispensaron un entusiástico recibi
miento.

También en la estación de Boba
dilla esperaban al batallador polí
tico comisiones de Málaga. Sevilla 
y varios pueblos, que le saludaron 
efusivamente, reiterándole la ex
presión de sus simpatías.

Don Francisco irá á Málaga el 
día 25, para esperar alií al Rey 
don Alfonso.

En los primeros días del próxi
mo mes de mayo; regresará á Ma
drid.—C o rresp o n sa l.

A S U N T O S  N IO T R IL E Ñ O S
■ —  V ,

Ayer mañana, marchó á Motril el ma
gistrado de esta Audiencia D. Roberto 
Sanlacruz, nombrado juez especial para 
la instrucción de sumario incoado con 
motivo de la agresión de que ha sido víc 
tima, eí juez deaquel partido D. Antonio 
Torres Almagio.

El Sr. Santacruz ilegó á la ciudad cos
teña ayer tarde y eu seguida visitó al 
Sr. Torres, el cual contó el hecho, que 
ya conocen nuestros lectores. .

Según telegrama que recibió ayer el 
Sr. Presidente de la Audiencia dei ma
gistrado, ei Sr. Torres dentro de su gra
vedad ha experimentado alguna mejoría.

* *
El alcalde de Motril, en cumplimiento 

de lo que anteayer le ordenó el Goberna
dor, ha destituido al cabo y á los guar
dias municipales que abofetearon al se
ñor Rivera, redactor de Nuestro Tiempo.

Hoy saldrá para Motril el delegado -es
pecial, oficial primero de la secretaría del 
Gobierno, Sr. Quinlanilla, encargado de 
instruir el expediente gubernativo, en 
averiguación de los hechos.

I y ü ñ t a j h e í t o

PRENSA MADRILEÑA
También boy queremos prescindir en 

esta sección de comentar los artículos de 
nuestros colegas madrileños.

Arrastrados éstos por las exigencias 
de la actualidad palpitante, continúan 
enredados en la discusión de si corres
ponde ó no, al Sr. Maura, parte alguna 
en el triunfo obtenido por el Rc-y en Bar
celona, y, como suponemos que nuestros 
lectores habran formado ya juicio defini
tivo acerca de ia cuestión, reputamos in
necesario hacer en este número los ex
tractos comentados de costumbre.

En su lugar, tomaremos de El Impar - 
dal, periódico de ios mejor informados, 
el texto exacto de las palabras cruzadas 
entre el Rey y ei concejal catalanista 
séñor Cambó, en la receepcióu oficial 
celebrada en el Ayuntamiento de Bar
celona.

Damos la preferencia á este asunto, 
por parecemos altamente simpático, ya 
que ia contestación de don Alfonso al 
referido edil barcelonés, es una oportuna 
lección de derecho constitucional.

He aquí las palabras de ambos:
El seflor Cambó.—Señor: Habéis llegado -á Bar

celona, nuestra hermosa ciudad. Bien venido 
seáis. No habéis venido por recrearos, ni única
mente para recoger aclamaciones dei pueblo: ha
béis venido también á compenetraros con su al
ma, ¿ haceros cargo de sus aspiraciones. Nosotros 
los que comulgamos en el idea! regionalista, so
licitamos con el mavor respeto la atención de 
V. M.

Aun habiendo visto á Barcelona vestida de ga- 
ia no creáis que se siente feliz. Este pueblo lleva 
en sn alma grandes amarguras, pero no han des
aparecido de ella le. fuerza antigua y el deseo de 
levantarse y vivir. Siente con impaciencia ansias 
de prosperidad y engrandecimiento.

Pero, desgraciadamente, no encuentra medios 
de realizar sus ambiciones generosas: tropieza 
siempre con el obstáculo invencible de una ley 
centraliza-lora, poniendo un límite infranqueable 
á sus energías. Esa ley, señor, es para Barcelona, 
en el orden social y económico, aigo semejante á 
las viejas murallas que en tan largo tiempo de
tuvieran su crecimiento. Hoy contemplaréis nues
tra dudad desee la cumbre del Tibidabo: veréis 
las grandes lineas de su soberbio ensanche. Na
da tan esplendoroso como esa obra, nada tan ad
mirable como eí esfuerzo cae esa transformación 
urbana representa. Sin embargo, Barcelona ha 
realizado esa asombrosa labor sin ayuda de la 
acdón oficial. La inidativa privada de unos cuan
tos barceloneses ha conseguido ese milagro. Po-

„  dría dedrse más y es que, a pesar de la ley. ha 
y ha llegado el momento de probar que!édo hecho el ensánche'.

Sesión de ayer
Presidió eí Sr. Amor y Rico y asistie

ron los señores Gómez (D. Manuel y don 
Eduardo), .Santacruz, Sánchez Gallardo, 
Ruarle (D. Rafael y . D. Joíé), Rico. Vi
llegas , Pareja,. Moreno Agreia (D. Eduar
do), bíéz do Ribera, Alba, Roca, Barbe
ro, Sansón.. Osorio, Cainacho, Moreno 
Agreia (D. José Salvador) y Olmedo.

Acta y  despacho ordinario 
Fueron aprobadas ei acta de la sesión 

anterior y ia orden del día, que ya cono
cen nuestros lectores.

Ei Sr. Ruarte solicitó que se consigna
se, que el acuerdo adoptado eri lá sesión 
última, relativo á que se autorice á los 
médicos para que den vales, con objeto 
de que puedan proveerse de bragueros 
las personas que los necesiten, se entien
da solo para cuando se trate de casos ur
gentes, y sin perjuicio de que después se 
instruya el expediente oportuno.

En vista de que D. Miguel López Sáez 
se ha excusado de asistir coñ el Sr. Bar
bero al deslinde de las servidumbres pe 
cuarias del término de Huétor Vega, se 
nombró para sustituirle al Sr. Rico.

Viaje del Alcalde
El Sr. Amor y Rico dijo que la Comi

sión de concejales que debió acompañar 
le en su viaje á Madrid, no lo hizo, por
que se dió errónea interpretación á un 
telegrama del Sr. Marqués de Porlago, 
(que oportunamente publicamos en este 
diario) eu ei que se decía que el Presi
dente del Consejo de ministros do tenía 
tiempo de celebrar ia conferencia con los 
comisionadosgranadinos, conferencia que 
entendió el Sr. Maura sería telegráfica.

Enumeró el Sr. Amor y Rico sus ges 
liones eD la Corle, cerca del Presidente 
del Consejo, y de los ministros de la Gue
rra, Instrucción pública y Hacienda, que 
no reproducimos porque ya hemos dado 
cuenta de ellas.

A propuesta del Sr. Barbero, la Asam
blea municipal dió un voto de gracias a’ 
Sr. Amor y Rico, por los trabajos que ha 
realizado en favor de ios intereses grana
dinos.

El Alcalde expuso su gratitud por e. 
voto de gracias, especialmente al señor 
Barbero.

El barrio de San Ildefonso
El Sr. ¡Duarte (D. Rafael), se ocupó de 

las malas condiciones higiénicas del ba
rrio de San Ildefonso.

Dijo que el Sr. Moreno Agreia (D. José 
Salvador), al dar cuenta eu la sesión an
terior—á ia que no asistió el Sr. Duarte— 
de la visiia que juntos giraron al citado 
barrio, se concretó á manifestar que el

Arquitecto .-jr. Jordana se había encar
gado de la formación de presupuestos pa
ra construir pozos negros, dejando de 
consiguar, siu duda por olvido involun
tario, otros extremos quiza más impor
tantes, relacionados con ias pésimas con
diciones que reúne el barrio, principal
mente por la parle espaldas de la Iglesia.

En aquel barrio viven peor que en las 
cábilas del Riíf, se dau espectáculos ver
daderamente repuguantes é inmorales, 
el vecindario tiene convertidas las plazas 
en pestilentes escusados.

existen en San Ildefonso casas de reco
gimiento, que son habitaciones de '2 ó 3 
metros, siu amplitud, con las puertas 
abiertas día y noebe, donde se albergan 
pobres y gente maleante, mujeres y ni
ños, que duermen de pié porque ia aglo
meración les impide tumbarse.

Constituye esto un temible foco de in
fección, mas que física, moral, porque se 
reúnen en las casas de referencia h< m- 
bres y mujeres eu repugnante promiscui
dad.

Siu llenar formalidades de expedien
teo, la Alcaldía debe decretar que las ca
sas de recogimiento sean cerradas inme
diatamente, evitando con ello esa grau 
vergüenza.

Hoy que hay dinero para todo, justo es 
que se atienda á la higiene de ese barrio 

de los demas de Granada que se en
cuentren en lasmismas condiciones, como 
sucede con el de San Cecilio y otros.

Ei Monarca debe visitar esos barrios, 
para que se entere de que si bien hay «-1; 
Granada calles hermosas, también exis
ten lugares donde por todas partes se ve 
miseria y basura.

Si el Sr. Amor y Rico cuenta con 
tiempo, moléstese en visitar el barrio de 
San Ildefonso y ordene con urgencia el 
cierre de ias casas de recogimiento.

El Sr. Moreno Agreia (D. José Salva 
dor), se adhirió a las manifestaciones dei 
S. Duarte, agregando que realmente las 
casas de recogimiento constituyen una 
inmoralidad.

El Alcaide Sr. Amor, haciéndose eco 
de io expuesto por eí Sr. Duarte, mos
tróse conforme en que es necesario hacer 
algo para que desaparezcan los vicios y 
faltas de higiene señaladas.

Los pobres, dijo, tienen en la actuali
dad doude po-ier~esiar po rta  noche, pues 
para ello se fundó ei asilo nocturno.

Verdad es que en el barrio de San II 
defonso. existen los vicios apuntados, 
siendo una verdadera lastima que no se 
haya acordado antes girar la visita de 
inspección, llevando e.í Sr. Duarte 14 
años de ejercer ei cargo de concejal.

Se procurara estudiar el medio para 
evitar ias inmoralidades, y-si el Sr. Duar- 
le lo desea, visitaremos ei barrio de San 
Ildefonso, pediremos informe á la junta 
de sanidad, por lo que respecta á la hi
giene, y acordaré lo que corresponda.

No se por qué dice el Sr. Duarte que 
aquí hay dinero para todo. Aquí se están 
ejecutando obras cuyos presupuestos han 
sido aprobados; se están haciendo éstos 
gastando con la intervención de los con
cejales y á ia vista de todos.

Que las obras se hagan aules de venir 
el Rey, ó después, es io mismo, los jor
naleros nada pierden; el temporal de llu
vias fué causa de que las obras munici
pales estuviesen paralizadas tres ó cuatro 
meses.

El señor Duarte (don Rafael; rectifica, 
afirmando que electivamen te ha sido con
cejal catorce años.

En ese tiempo, continuó, he hecho 
siempre lo mismo; pero los Alcaldes no 
han ejecutado los acuerdos.

Si no se resuelve este asunto seguirán 
los barrios en las mismas condiciones en 
que están, abandonados, mientras se em
bellecen las calles céntricas.

El Ayuntamiento ha cumplido en todas 
épocas con su deber, los Alcaldes no.

Ahora que nos honramos en ser presi
didos por un médico, veremos si se atien
de la higiene en ios barrios y no se dedi
ca todo á obras de relumbrón.

Me fundo al decir que hay dinero para 
todo, en que las obras de la casa Ayunta
miento se empezaron hace más de año y 
medio y no se ha pensado en terminarlas 
hasta ahora.

La estufa de desinfección que se ad 
quiiió, está arrumbada, las naves del mer
cado sin arreglar; pero se gasta dinero en 
muchísimas otras cosas, y por eso apro
vecho la ocasión para pedir mejoras con 
destino al barrio de San Ildefonso.

El Alcalde ofreció, por último, atender 
las indicaciones del señer Duarte.

“Cerrillo de Maracena,,
Ei mismo concejal republicano rogó al 

Alcalde dispouga que eí médico encarga
do de la visita del «cerrillo de Marace- 
ua», la verifique diariamente y no por se
manas como lo viene haciendo.

La Plaza de la Mariana
También pidió el señor Duarte que se 

continúen las obras de la Plaza de la Ma
riana. pues solo se ha trabajado en ellas 
dos días. Conviene, significó, que esas 
obras estén terminadas para cuando lle
gue el Rey, porque deseará don Alfonso 
ver ei monumento que hay en dicho si
tio.

El señor Amor, conforme con el señor 
Duarte, dijo que la Plaza de la Mariana 
es una de las más bonitas, estando allí

emplazado el monumento de una heroína 
celebra por todos admirada.

En la semana próxima continuarán las 
obras y quedara terminada la acera que 
enlaza con la del Campillo, con la inter
vención del señor Sansón.

Otros asuntos
El señor Sansóu interesó que se ad

quieran trajes para los peones camineros.
Se acordó así.
El señor Sanlacruz denunció que el ta

blado destinado á la banda de música que 
concurre al Salón, está casi destrozado.

Contestóle el Sr. Amor y Rico que ya 
ha ordenado la reparación del tablado.

El Sr. Santacruz solicitó que se orde
ne el inmediato arreglo del darro de la 
cuesta de Quirós.

Se lo prometió el Sr. Amor, levantán
dose la sesión.

lia jara de la bandera
El Gobernador militar ha circulado in

vitaciones, para que asistan hoy á las 
once al solemne acto de la jura de la ban
dera, á todas las autoridades, corpora
ciones oficiales y la prensa local.

Asistirá una comisión del Ayuntamien 
to, a cuyo efecto el Alcalde citó ayer á 
los concejales.

Como teníamos anunciado, anoche que
dó instalado el altar donde se ha de cele
brar la misa.

Resulta vistosamente adornado con tro- 
leos, facilitados por los cuerpos de la 
guarnición.

Sobre ei ailar se han colocado magní
ficos candeleros de piala y un hermoso 
cuadro de la Purísima, cubierta por uu 
dosel de terciopelo.

Alrededor, graudes maceloues que ador
nan la plataforma.

Anoche quedaron haciendo guardia un 
cabo y cuatro números de infantería.

Los demas detalles relativos al acto de 
hoy, los hemos publicado en números an
teriores.

La fiesta de iajura promete ser bri
llantísima.

EL BEY Á GRANADA
Tiro á pichones

El Presidente de esta Sociedad, don Mi
guel Seviila, esLuvo ayer en el Ayunta
miento y habló con ei señor Alcaide res
pecto á ia organización de un recreo de 
«Tiro á pichones»,'eu ei Hipódromo de 
los llanos de Armilla, eu honor del Rey.

Parece que el Monarca ha maniiestado 
que más le agradaría asistir a una tirada 
de pichones, que á la corrida de toros.

Teniendo esto en cuenta, 3’ por si don 
Alfonso se decidiera a ir al Hipódromo, el 
señor Sevilla consultó ayer al señor Amor 
y Rico, respecLo á si seria del agrado del 
Monarca que soio le acompañase su sé
quito y ios socios dueños del Hipódromo, 
ó si convendría hacer invitaciones, para 
que la fiesta resultase más animada.

Convinieron en telegrafiar a Madrid 
haciendo la pregunta.

El the provincial
Recibió ayer el Gobernador civil el si

guiente telegrama dei ministro de Ins
trucción pública:

«Ningún inconveniente por este Minis
terio en que se utilice el palacio de Car 
los V. para ei the con que ia Diputación 
obsequia á S. M., mas para cerciorarse 
de que no hay peligro, llame V. S. al ar
quitecto Sr. Contreras y conferencie con 
él sobre ello».

El arco de la Cámara
Definitivamente, el arco de triunfo que 

costeará la Cámara de Comercio, será co
locado, por deoisión de su presidente se
ñor Orliz Pujazón, en la calle de Reyes 
Católicos, en línea con la del Príncipe y 
esquina de la Plaza del Carmen, donde 
está eí establecimiento de «La Cordo
besa».

Los cuarteles
Con el fin de que sean uniformes en 

toda la región las manifestaciones del ele
mento militar con motivo de la visita re
gia, se ha dispuesto colocar en la puerta 
de cada cuartel una inscripción ó letrero 
de luz eléctrica ó de gas, con el nombre 
del regimiento, y una corona real encima.

Las iluminaciones
Han comenzado en la Carrera de Ge

nil ios trabajos para ia instalación de las 
lámparas que han de lucir en las ilumi 
naciones.

I v A  M A L E T A
El Juez especial, encargado de la ins

trucción de la causa incoada, con moti
vo de la pérdida de la maleta que conte
nía las valiosas alhajas del Marqués de 
Ceballos, ha declarado concluso el su
mario.

Figuran como procesados Antonio Ve- 
lázquez Fernández, Juan de Dios Emilio, 
Marina Arjona, José Rubio López, José 
Ballesteros Gil, Manuel Lopera Delgado, 
Encarnación Castro Segura, Antonio 
Martín Pastor, Carmen Lupión Higueras 
y D. Emilio Galilea Fernández.

La causa fué entregada ayer en ia Au
diencia; consta de 420 folios, en dos pie
zas.

PROGRESEMOS
En la ciudad de los cañales, le han 

propinado una paliza al periodista Rive
ra. ¡Siempre existieron los sayones! Al 
fin y á la postre son instrumentos de fácil 
manejo para el que quiere vengar un 
agravio.

A los periodistas nos aplican con fre
cuencia la conocida máxima: la letra con 
sangre entra. Para prevenir las conse
cuencias de la máxima debiéramos usar 
coraza, porque dada la frecuencia con 
que se repiten estos hechos vandálicos, 
uos exponemos conslauteinente á llorar 
ia pérdida de alguna costilla ó de un ór
gano cualquiera. Es muy cómodo para el 
ofendido, emplear procedimientos tan 
convincentes, ¡valerse de los sayones! 
pero al agredido maldita la gracia que le 
hara el tener que aplicarse ei árnica. Por 
lo demas, debemos aplaudir el celo des
plegado por esos guardias municipales. 
Según el telegrama dirigido por Nuestro 
Tiempo á la prensa «1acecharon, cachearon 
y pegaron á Rivera» ¡y todo esto en' una 
noche! Es mucha la actividad de esta 
gente y por ello debieran concederles una 
recompensa adecuada.

El telegrama también nos dice que fue
ron varios los que intervinieron en tan 
agradable sport; vamos ¡una sociedad en 
comandita!

Nada, que en vez del castigo de esos 
guardias, pediremos una reforma muy 
necesaria á nuestro entender: «que los 
periodistas de Motril lleven un distintivo 
muy visible, para que dichos sportman se- 
tisi'agan sus aficiones y perfeccionen la 
suerte». ¿Sirve?

L. Perea.

NOfKlA5j.OCAi.E5
Siendo hoy la última función de do

mingo, la empresa del Teatro Principal 
La acordado dar por la larde una magní
fica sección á las cuatro, en la que se 
presentaran los mejores cuadros de la 
colección, como podrán ver nuestros lec
tores en ei lugar correspondiente.

Es de esperar, tanto por lo mucho 
ha gustado el Bióscope, cuanto por lo se
lecto del repertorio que dicha función ha 
de ser uu lleno completo.

Durante el mes de Marzo anterior han 
faiiecido en esta capital 118 varones y 
115 hembras, de las enfermedades que á 
continuación se expresan:

De fiebre tifoidea, varones 1 y hembras, 
3; total 4.

Coqueluche, varones 1 y hembras 4; 
total 5.

Difteria y crup, 1, varón.
Grippe 6 y 7 respectivamente; total 17.
Otra tuberculosis, 2 y 1; total 3.
Cáncer y otros tumores malignos, 1 y 

2; total 3.
Meningitis simple, 3 y 7; total 10.
Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral, 7 y 10; total 17.
Enfermedades orgánicas del corazón, 

13 y 10; total 23.
Bronquitis aguda, 12 y 9; total 21.
Bronquitis crÓDica, 2 y 3; total 5.
Pñeumanía, 12 y 11; total 23.
Otras enfermedades del aparato respi

ratorio, 2 y 1; total 3.
Afecciones del estómago menos cán

cer, 2 varones.
Diarrea y eníiritis, 8 y 10; total 18.
Diarrea en menores de dos años, 2 y 2; 

total 4.
Hernias y obstrucciones intestinales, 

1; total 1.
Nefritis y mal de hright, 3 y 2; total 5.
Otras enfermedades de los riñones, de 

la vejiga y sus anexos, 1, varón.
Seplesemia puerperal, 1, hembra.
Debilidad congénita y vicio de confor

mación, 16 y 7; total 23.
Debilidad senil, 1 y 9; total 10.
Otras enfermedades, 8 y 9; total 17.
Enfermedades desconocidas ó no defi

nidas, 3 varones.
Defunciones po,r edades y  sexos. Hasta 

un año, 26 y 14; total 40.
De 1 á 4 años, 19 y 20; total 39. . i
De 5 á 19 años, 9 y 8; total 17.
De 20 á 39 ídem, 7 y 10; total 23.
De 40 á 59 ídem, 23 y 6; total 29.
De 60 años en adelante, 33 y 51; total 

84.
De edad desconocida, 1, varón.
Nacimientos legítimos, 101 varones y. 

95 hembras.
Nacimientos ilegítimos 15 y 13, res

pectivamente; total 224.
Nacidos muertos, 15.

Ayer se celebró la subasta para enaga
nar los solares números 69, 70, 71 y 92 
de la calle de la Gran Vía.

Los tres primeros los adquirió D. Nico
lás García Ruiz y el último D. Antonio 
Ortega.

Ha sido nombrado fiscal municipal de 
la Carolina, D. Enrique Palacios.

—Se le ha expedido el título corres-, 
pondienle, ¿ los magistrados de la Audien
cia de Almería, don José M.a de Castro 
y Fernández, don Benito López y don Lo
renzo Fresno.

f
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La Delegación de Hacienda abonará 

mañana libramientos á D. Manuel Sevi 
lia, Sur Teresa de la Asunción Martínez, 
Sor Rosa de la Visitación Ruiz, señor Je 
fe de Obras públicas, D. Juan Martínez, 
don Manuel López, D. Juan José López 
Galindo, D. Angel Moreno, D. Rogelio 
López, D. Rafael Lozano, D. Antonio 
Delgado y Depositario pagador.

Ha sido nombrado agente, en esta pro
vincia, déla compañía «Unión Española 
de explosivos», D. Mariano Ferrer Alen- 
za.

D. Leovigildo Rubio Díaz de Lozada, 
médico de Sabiote (Jaén) ha presentado 
un escrito al Gobernador, pidiendo le 
sean abonados los haberes que tiene sin 
satisfacer, y que le adeudan varios pue
blos de esta provincia.

Se ha concedido autorización para que 
se puedan remitir á esta estación, desde 
Madrid, 8 cajas de explosivos, consigna
das á D. Ramón Atenza.

Se han concedido licencias de uso de 
armas á D. Fermín González Cobos, de 
Loja y D. Antonio Martín López, de Iz- 
nalloz.

Los opositores aprobados en Correos, 
D. José de Burgos y Mira. D. Antonio 
Mateos Alfaro, D. Francisco Espinosa y 
D. Manuel Mellado, han sido destinados 
á esta Administración principal, para 
prestar servicio.

Se le ha concedido un año de licencia 
al Escribano de actuaciones del juzgado 
de instrucción ,de Ubeda, D. José María 
Tamayo y Baus.

El ilustrado abogado, D. Antonio Hos
coso, ha teñido la desgracia, que lamen

tamos sinceramente, de perder á su hijo 
Pepito, víctima de cruel y rápida enfer
medad.

Tanto al Sr. Hoscoso, cómo á su dis
tinguida familia, enviamos el testimonio 
de nuestro sentimiento.

Esta tarde, de cuatro á seis y media 
ejecutará la banda de música del Regi
miento de Córdoba en el paseo, el si
guiente programa:

1. ° A los toros, Paso doble, Vico.
2. ® Eulalia, Mazurka, Pintado.
3. ® Fantasía de la ópera Lohengrin. 

Wagner.
4. ° Fantasía de la ópera Roberto el 

Diablo, Meyerbeer.
5. ° Auspirantes, Walses, Larrea.
6. ° Pro Patria, Paso doble, Wagner.

Ha sido declarado cesante, á su ins
tancia, el Ingeniero industrial, afecto á 
la Aduana de Motril, D. Rafael Fenech.

—Se nombra en su lugar á D. José 
María Monasterio.

En la casa de socorro fueron curados 
ayer:

Antonio García Pérez, de una herida 
contusa en el párpado inferior derecho; 
Miguel Sáez Molero, herido en la región 
parietal derecha, y Maximiliano Mancebo 
de una herida en el ojo izquierdo.

Por fuerza de Orden público, fueron 
ayer detenidos y puestos en el arresto, 
por blasfemar en la vía pública, Jaime 
Carrióu Serrano. Tomás López Osuna, 
Miguel Fernández López y Fernando San- 
lorio Pérez, y á Andrés Correa, por pro
mover escándalo é insultar en la Acera 
de Darro á Vicente López Ortega.

Ayer llegaron al hotel Alameda:
D. Luis Bou y Bauló, Mr. Vindrier, don

José Bnigut-ra. i). Francisco Pimenlel. 
I*. Angel Richi, Mr. Jorge G. Guod y se- 
ñora y D.“ Carlota Camino de Vicuña.

Al hotel Victoria:
D. Angel Martínez, D. Máximo Hethy, 

D. Pelegrin Tirones, D. Buenaventura 
Sánchez, D. Francisco Ruiz y D. Carlos 
Hinderez.

Rafael Delgado Ruiz fué. curado ayer 
de contusiones en la pierna derecha, oca
sionadas á consecuencia de caída casual.

—José Alonso Martin fué también cu
rado de una herida en la cabeza que le 
infirió un muchacho, de golpe con pie
dra.

Saldrán hoy para Motril, nuestros que
ridos amigos, D. Paulino Ventura Tra- 
veset y D. Antonio Alonso Terrón.

LA HERNIA
Y E L  V E N D A J E  B A R R E R E

Este maravilloso aparato, inventado 
por el doctor especialista L. BARRERE 
(3, Boulevard du Palais, París), es el 
último adelanto de la eficacia y la sua
vidad para la contención de las hernias.

Siendo elástico, sin resorte, suprime 
toda molestia, se moldea sobre el cuerpo; 
además, es imperceptible y no cambia de 
sitio en ningún movimiento.

Ha sido adoptado por el ejército fran
cés y procura inmediato alivio y abso
luta seguridad.

Pídase el «TRATADO CIENTÍFICO 
LA HERNIA» á la sucursal de Barce
lona A. FERRER, calle Carmen, 15 y 17.

MR. BARRERE, especialista en París, 
DE PASO EN España, tendrá el gusto 
de practicar gratis cuantos ensayos de
seen los pacientes en GRANADA, en el 
Hotel Victoria, los días 21 y 22 del co
rriente.

cInformación telegráfica
A G E N C I A

MUERTE DE ISABEL II
L as p r im er a s  n o tic ia s

Modrid 9.—Telegrafían de París, 
que á las ocho y cuarenta minutos 
de la mañana, ha fallecido la Reina 
doña Isabel II..

En el momento de espirar, rodea
ban el ieeho mortuorio las infantas, 
hijas de la finada, que estaban afec
tadísimas.

Inmediatamente de ocurrir el fa
llecimiento, comunicóse la noticia 
á la reina doña María Cristina y ai 
Rey D. Alfonso.

P é sa m e  d e  L oubet 
Madrid 9.—A  poco de espirar 

doña Isabel, presentóse en el pala
cio de Castilla el ministro francés 
de negocios extranjeros, Mr. Dei- 
cassé, dando el pésame en nombre 
del gobierno y del presidente de ia 
República.

N u estro  em b ajad or
Madrid 9.—Las infantas y demás 

personas de la familia de la augus
ta finada, han conferenciado dete
nidamente con nuestro embajador, 
don Fernando León y Castillo, acor
dando varios pormenores relacio
nados con la defunción.

La cap illa  a rd ien te  
Madrid 9.—La habitación en que 

falleció doña Isabel, ha sido conver
tida en capilla ardiente.

A las diez y cuarenta y cinco 
minutos, ha comenzado á decirse 
misas en varios altares improvisa
dos en la misma estancia.

El ca d á v er
Madrid .9.—El rostro de la Reina 

no ha experimentado cambio algu
no." ^  ,

Parece como que doña Isabel 
duerme.

Velan el cadáver una doncella de 
la difunta y dos Hermanas de la 
caridad.
El em balsam am iento* — Di

ligencias*
Madrid, 9.—Probablemente, ma

ñana se verificará el embalsama
miento del cadáver.

El cónsul de España en París, 
practica las diligencias oficiales, re
lacionadas con la defunción.

La co lon ia  e sp a ñ o la  
Madrid, 9.—La colonia española 

residente en París, no cesa de des
filar por el palacio de Castilla, dan
do el pésame á la real familia.

C onsejo d e  m in istro s  
Madrid 9.—Los ministros resi

dentes en Madrid se reunieron en 
Consejo, tan pronto como se reci
bió la noticia de la muerte de doña 
Isabel, cambiando impresiones acer
ca de lo que procede hacer.

Presidió el Consejo el señor Ro
dríguez Sampec^o, como ministro 
de Estado.

Acordóse comunicar á  París las 
necesarias instrucciones, para el 
traslado del cadáver al panteón re
gio del Escorial

. -^r..

M E i V C H E T A

P ésa m e  de lo s  e s tu d ia n te s
Madrid, 1Ó.—Una comisión de

i También se acordó introducir 
ciertas modificaciones en los pro
gramas de festejos reales, continuan
do, sin embargo, los viajes del Rey.

Las órdenes pondránse mañana 
á la firma de S. M.

El mismo día, celebraránse so
lemnes funerales en la iglesia de 
San Francisco el Grande, de Ma
drid, y en un templo, la Catedral 
probablemente, de Barcelona.

C onsulta  á  M aura
Madrid, 9.—Los ministros han 

celebrado una conferencia telefóni
ca con el Sr. Maura, consultándole 
los acuerdos adoptados.

El Presidente aprobólos.
De acuerdo con el Rey, señalará 

él el día en que deben ser celebra
dos los funerales.
G en tile s-h o m b res y  M onte

ro s .
Madrid, 9.—Mañana saldrán pa

ra París, comisiones de los Grandes 
de España y Gentiles-hombres.

También irán varios Monteros de 
Espinosa, que, según práctica pala
tina, se harán cargo del cadáver de 
D.a Isabel.
Luto d e  8a C orte.—En P a 

lacio .
Madrid, 9.—La Corte vestirá, du- 

ranse cuatro meses, de luto riguro
so, y de alivio, durante dos más.

—El álbum, puesto en Palacio, 
se ha cubierto de firmas, expresan
do el pésame individuos de todas 
las clases sociales.

L os a la b a rd er o s
Madrid 9.—Un piquete de ala

barderos marchará á la frontera 
franco-española para dar guardia 
de honor, durante el viaje, al cadá
ver de doña Isabel.

Otro piquete irá al Escorial. •
R ecep ción , su sp en d id a
Madrid, 9.—La recepción oficial 

que debiera celebrarse en el Ayun
tamiento madrileño, en honor de 
los arquitectos congresistas, ha sido 
suspendida en señal de duelo.

A la s  C ancillerías
Madrid, 9.—Por el ministerio de 

Estado ha sido trasmitida la noti
cia de la muerte de doña Isabel á 
todas ias Cancillerías.

La p ren sa
Madrid, 9.—Los periódicos ma

drileños publican retratos y artícu
los biográficos, detallando los ras
gos principales y anécdotas salien
tes del reinado de doña Isabel. 
R ese rv a  d e  lo s  m in istro s

Madrid, 10.—A pretexto de que 
falta aun la aprobación del Rey, 
los ministros niéganse á dar deta
lles referentes á la traslación al Es
corial de los restos de D.a Isabel.

Sábese únicamente que el minis
tro de Gracia y Justicia, como Rota- 
rio mayor del Reino, esperarálos 
en el Real sitio.

comisión
estudiantes ha estado esta noche 
en Palacio, inscribiéndose en el ál
bum de pésame.

Después, telegrafiaron al señor 
Maura rogándole trasmitiera al Rey 
la expresión de su sentimiento por 
la muerte de doña Isabel.

LOS VIAJES DEL REY 
L legad a á  S a n  Feliú .—L as  

o b r a s  d el p u erto
Madrid, 9.—Apenas llegado á 

San Felíu el «Giralda» desembar- 
D. Alfonso.

Acto seguido, verificóse la inau
guración de las obras del puerto.

El entusiasmo de la población 
resultó indescriptible.

No cesaron ni un momento las 
aclamaciones al Monarca.

Este visitó la Fábrica de corchos, 
presenciando varias de las opera
ciones que en ella se practican.

Salió complacidísimo.
La m u erte  d e  doña  Isabel 

Madrid, 9.— A bordo del «Giral
da» enteróse don Alfonso de la 
muerte de su augusta abuela.

Como es natural, la noticia afec
tóle profundamente.

L os S o m a te n e s  
Madrid, 9.—Telegrafían de Bar

celona que de todas las provincias 
catalanas llegan á  Granollers indi
viduos de los Somatenes, que mar
chan á Monserrat, para pasar re
vista ante S. M. el Rey.

B o la d e r e s , fe lic ita d o  
Madrid, 9.—El Alcalde de Bar

celona, señor Boladeres, recibe á 
diario multitud de felicitacisnes por 
el feliz éxito de la entrada del Rey 
en Barcelona.

En M o n serra t  
Madrid, 9.—Todos los prelados 

que encontrábanse en Barcelona, 
han salido hoy para Monserrat, don
de esperarán la llegada del Rey. 
En lo s  p u eb lo s  d e  la  c o s ta  

Madrid, 9.—En su viaje de San 
Feliú á Barcelona, el «Giralda» va 
bordeando la costa.

El Rey y Maura, en el puente 
del buque, son vistos por la gente 
de los pueblos, que saluda con pa
ñuelos, y grita desaforadamente, 
dando vivas ai Rey.

Frente á Palamós, la ovación ad
quirió caracteres extraordinarios 
por el entusiasmo que demostraban 
los vecinos.
R eg r eso  d e  D. A lfo n so  á  

B a rce lo n a .
Madrid, 8.—A la llegada á Bar

celona del «Giralda», conduciendo 
á su bordo al Rey, esperaban en el 
puerto las autoridades.

Los buques, engalanados profu
samente, ofrecían un aspecto her
moso.

Los saludos de las sirenas, pro
ducen un ruido ensordecedor.

El Rey mandó personalmente 
una evolución del «Giralda», para 
colocarse frente á la escuadrilla.

Un gentío inmenso ocupa los 
muelles.

Al desembarcar el Rey, tribúta
sele una gran ovación.
En la C apitanía.—C onferen- 

c ía  te le fó n ic a .—L os fu n e
r a le s .
Madrid 9.—Al llegar á la Capi

tanía, el Rey conferenció larga
mente por teléfono con su augusta 
madre.

S. M. muéstrase muy impresio
nado por el fallecimiento de su 
abuela.

—Es probable que el lunes se ce
lebren en la Catedral barcelonesa 
honras fúnebres por el alma de do
ña Isabel.
La r e v is ta  d e  lo s  S o m a te 

n es .
Madrid, 9.—Hablando el señor 

Sánchez Guerra de la muerte de la 
Reina doña Isabel, y relacionándola 
con la suspensión de festivales de 
carácter oficial, ha dicho que cele- 
braráse únicamente el preparado en 
Monserrat con asistencia de los So
matenes.

T eleg ra m a s d e  p ésa m e
Madrid, 9.—El Rey recibe mul

titud de telegramas de pésame, fir
mados por soberanos de todas las 
naciones y por personalidades de 
eleyada gerarquía.

M aura, e x c u s á n d o se  
Madrid, 10.—El presidente del 

Consejo de ministros se ha excusa
do de asistir al banquete que se ce
lebra en casa del Sr. Huélin. adu
ciendo su deber de acompañar al 
Rey en estos momentos de duelo.

F iesta  gra n d io sa  
Madrid, 9.—Según todos los in

formes, la fiesta de los Somatenes 
promete ser grandiosa.

La comisión organizadora, ha sa
lido, en unión de los prelados, con 
dirección á Monserrat.

EN MADRID
L os e s tu d ia n te s  

Madrid, 9.—Los estudiantes mo
nárquicos de la Universidad cen
tral organizan una manifestación 
de simpatía al Rey, para cuando és
te regrese á-Ja Corte.

EN PROVINCIAS
P re p a r a tiv o s  en Cádiz
Madrid, 9.—El lunes ultimaráse 

definitivamente el programa de los 
festejos, que han de celebrarse en 
honor del Rey.

Por referencias de los cónsules, 
sábese que, coincidiendo con la vi
sita de don Alfonso, llegarán á la 
bahía de Cádiz varios buques de 
guerra extranjeros.

Ha llegado á la Ciudad Condal e 
hijo del ministro de Gracia y Jus 
ticia, señor Sánchez de Toca.

O p osic ion es á  c á te d r a s
Madrid, 9.—Han comenzado los 

ejercicios de oposición á la cátedra 
vacante de Lógica fundamental.

Habían firmado veintiún oposi 
tores.

Sólo se presentaron dos: Gómez 
Izquierdo (aragonés) y González 
García (salmantino.)
H undim iento d e  una m ura

lla.
Madrid, 9.—Telegrafían de Mála

ga, dando cuenta de un nuevo hun
dimiento de un trozo de muralla en 
Cuevas Bajas.
• Resultaron sepultados tres indi
viduos.

Dos de ellos, pudieron ser extraí
dos con vida.

El otro, de nombre Manuel Li
nares, resultó muerto.

S u icid a , p or a m o r
Madrid, 9.—Ha fallecido en San

tander esta madrugada la joven 
Rosario Peu, que el Miércoles San 
to tomó una disolución de fósforos, 
con propósito de quitarse la vida.

Aunque se guarda gran reserva 
respecto á los pormenores, sábese 
que el suicidio tuvo-por causa amo
res contrariados.

BANCO DE ESPAÑA
B alan ce d e  la  sem a n a

Madrid, 9.—Según nota oficial, 
el balance del Banco acusa esta se
mana las siguientes diferencias:

Ha aumentado el oro en pesetas 
33.351

La plata ha disminuido en
1.446.323

Los billetes han aumentado en 
11742.825

NOTICIAS GENERALES 
C o n ceja les  su s p e n s o s

Madrid, 10.—Dicen de Bilbao, 
que el juzgado ha decretado la sus
pensión en sus cargos de los consé
jales socialistas Perezagua y Ca
rretero, á consecuencia de un pro
ceso que se les instruye.
El d e sc a n so  dom inical y  lo s  

p e r io d is ta s
Madrid, 9.—Las Juntas directi

vas de las asociaciones de periodis
tas, tipógrafos, maquinistas y re
partidores han rechazado en abso
luto las bases que proponen los 
directores de los periódicos «Ellm- 
parcial», «El Liberal» y «Heraldo 
de Madrid», en los que éstos declá- 
ranse contrarios al descanso domi
nical.

L os a n a rq u ista s
Madrid, 9.—En el teatro Barbie- 

eri, se ha celebrado hoy un mitin 
de propaganda libertaria, estando 
el local literalmente atestado.

No hubo incidente alguno des
agradable.

La rein a  A m elia
Madrid, 9.—Telegrafían de Sevi

lla, que ha llegado á Villa-Manri- 
que la reina Doña Amelia de Por
tugal.
L os e s tu d ia n te s  rep u b lica 

nos.
Madrid. 9.—Un grupo de estu

diantes republicanos ha ovacionado 
hoy, al salir de clase, ai catedrático 
Sr. Morayta, propinando poco des
pués una silba al también catedrá
tico, Sr. Marqués del Vadillo.

M aura y  T o ca , h ijos  
Madrid, 9.—Dicen de Barcelona, 

que un hijo del presidente del Con
sejo visitará esta tarde el Centro 
-catalán monárquico.

RUSOS Y JAPONESES
In tervención  b ritán ica
Madrid, 9.—Corre con insisten

cia el rumor, autorizado por respe
table procedencia, de que el emba
jador ingles en San Petersburgo 
influye oficialmente para que cesen 
las hostilidades, tratando^de con
certar la paz entre el Japón y Ru
sia.

C ontra P ort-A rth u r
Madrid, 9.—Los japoneses pre

paran un nuevo ataque contra Port- 
Arthur.

Después, dieciseis barcos mercan
tes, cargados de melinita, intenta
rán obstruir la entrada del puerto, 
para «embotellar» la escuadra ene
miga.

C a restía  d e  Eos v ív e r e s
Madrid, 9.—Dicen de San Peters 

burgo que en Vladivostok, adviér
tese gran carestía de víveres.

P rohib ición
Madrid, 9.—El general Alexeiff 

ha publicado una orden, prohibien
do en absoluto la venta de bebidas 
alcohólicas á las tropas rusas.

En el YaEú
Madrid, 9,—Háblase con insis

tencia en San Petersburgo de una 
gran batalla, qne supónese celebra
da á orillas del Yalú.

La noticia no ha sido confirma
da aún oficialmente.
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FONDOS PÚBLICOS Día 8 Día 9

MADRID
4 por 100 perpetuo Interior

Fin corriente.................................. 76 85 76 60
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Al contado
75 55Serie F de 50.000 ptas. nominales. 75 25

> E de 26.000 » > 75 25 75 55
» D de 12.600 » > 75 25 75 60
> C de 6.000 > > 76 35 75 70
» B de 2.500 > > 76 36 76 70
» A de 500 > > 76 35 75 70
> GyH de 100 y 200 nominales 76 30 75 75

En diferentes series . . .  . . . . 76 35 76 65
5 por 100 amortlzabie

Serie F de 50.000 ptas. nominales 96 00 96 35
» E de 25.000 > » 96 00 96 35
> D de 12.500 > » 96 00 96 20
> C de 5.000 > > 96 00 96 30
» B de 2.500 » > 96 00 96 45
» A de 500 » > 96 05 96 50

En diferentes series...................... 96 05 96 50
Fin corriente.................................. 00 00 00 00
Fin Droximo................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias a! 5 por 100. 101 00 101 00

> » al 4 por 100 474 CO101 00
- cciones del Banco de España . . 424 00 473 50
Id. de la Compañía A. de Tabacos 105 00 427 50
Id. del Banco Hispanoamericano.. 000 00 00 000
Sociedad General Azucarera esDa-

ñola. Acciones ordinarias. . 000 00 000 00
Id., id. preferentes . . . . 82 90 000 00
Id., id. obligaciones . . . . . . 97 50 000 00

PARIS
4 ñor 100 exterior esnañoi 98 95 83 15
3 ñor 100 francés............. 34 94 97 92

CAMBIOS
París á la vista: Francos. 00 00 38 85
Londres > . Libras esterlinas. 00 00 00 00

M e i i c h e t a

M E R C A D O S
Precios del 9 de Abril de 1904.

SEVILLA
Alverjones.............................. 61 á 62 funega.
Cebada del p a í s .................... 81 á 82 >
Idem extrem eña.................... 80 á 31 >
Eacaña...................................... 29 á 30 >
Garbanzos gordos.................... 120 á 128 >
Idem regulares......................... 110 á 116 y
Idem medianos......................... 90 á 100 >
G u i ja s .................................... 40 ó 41 • >
Habas tarragonas.................... 62 á 64 >
Idem mazaganas..................... 43 á 47 >
Idem chicas.............................. 62 á 68 »
Harina primera........................ 21 á 22 arroba.
Idem segunda......................... 19 á 20 >
Idem tercera............................. 13 á 14 >
M aíz......................................... 42 á 46 fanega.
Trigos cerrados........................ 60 á 64 >
Yeros......................................... 42 á 43 >
Aceites....................................... 36 á 87 arroba.

M Á L A G A
Idem ......................................... 86VS y

G R A N A L A
Idem en la Caleta..................... 36 >
Turbios en id e m .................... 00 >
Aceite en San Sebastián. . . 00 >
Trigos en la Alhóndiga . . . 46 á 62 fanega.
Cebada .................................... 38 á 40 >
Habas........................ 52 á 64 >
M aíz......................................... 62 á 56 >
Yeros.............................. 60 á 62 >

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

Hacienda.—Real orden dictando reglas para el 
cobro del impuesto de cédulas personales, cuyo 
servicio se encomienda á la Dirección general del 
Tesoro por los artículos 4#0 y 26, respectivamen
te, de los reglamentos orgánicos de la Adminis
tración central y provincial de 13 de Octubre 
próximo pasado.

—Otra resolviendo una instanciade la comisión 
gestora de la Liga de las Sociedades anónimas 
de Esp&ña en súplica de que se declare que el 
artículo 157 del Codigo de Comercio sólo las obli
ga á publicar sus balances en la Gaceta de Ma- 
drid una vez al año.

Instrucción pública.—Real orden nombrando 
á D. Rafael Martin Merlo catedrático nnmerario 
de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, aplo
mos, pelos y modo-i de reseñar, de la Escnela de 
Veterinaria de Córdoba.

Boletín oficial
El de ayer inserta Reales órdenes del ministe

rio de Hacienda, de las qne ya hemos dado cuen
ta á nuestros lectores.

Circular del Ordenador de pagos de ia Diputa
ción provincial, señalando el día 13 del actual 
para el pago á las nodrizas residentes en los 
pueblos de esta provincia.

Edicto del Alcalde de esta Ciudad, anunciando 
la subasta de los arbitrios del Matadero de esta 
Capital.

Otro del mismo, anunciando e! arrendamiento 
de los arbitrios establecidos sobre la Alhóndiga 
de granos.

Otros de los Alcaldes de Jorairátar, Purullena, 
Fornes, Benamanrel, Beas de Guadix é lllora, 
anunciando la formación del apéndice al ami- 
llaramiepto.

Otro del de Aibnñol, anunciando las vacantes 
de dos médicos titulares.

Otro del de Marehal, por el que anuncia estar 
formado el presupuesto extraordinario. ¡ 

Requisitorias de los Juzgados de instrucción. 
Circular del Alcalde de Atarfe, llamando á  los 

mozos deí actual reemplazo, José Bellido Marín 
y Miguel Díaz Jiménez.

EL FERROCARRIL DE MOREDA
Como habíamos anunciado ayer, á las 

siete de la mañana llegó hasta la estación 
de Granada un tren completo'!'

El director de la compañía del Sur de 
España don José Moreno y el ingeniero 
señor Alberti. esperaron en la estación la 
legada del tren. -

A las dos de la tarde entró en la esta
ción otro tren balastro. Paró la máquina 
en el puente construido sobre la carrete
ra de Pinos, y el señor Garzón sacó foto
grafías.

La entrada de los trenes fué presencia
da por varias personas.

TEATRO ISABEL LA CATOLICA
El miércoles 27 del presente, debutará 

en este coliseo la compañía de ópera ita- 
iana que dirige el reputado maestro don 

Arturo Baratta.
Figuran como primeras tiples, las se

ñoritas Bresonier, Corti y Té!s. La mezzo 
soprana, señorita Belly y las sopranos 
comprimariasseñoritasIzquierdoySciuto.

Los tenores, señores Bersellini, Bolbe- 
ma y Granados. Los barítonos, Borgioli, 
Gil-Rey y Roraeu. Los bajos, Calvo, 
Guardiola y Leoni y los tenores compri
marios Masip y Ciulo.

El decorado, que es muy bueno, es 
iropiedad de la compañía.

En el repertorio figuran todas las me- 
ores óperas conocidas, y entre los estre

nos, el de gran espectáculo, en cuatro 
actos, del maestro Giordana, Andrea Cke- 
nier, para cuya obra se estrenará un pre
cioso decorado, pintado exprofeso en.Mi- 
án por un célebre escenógrafo.

E S C A N D A L A Z O
A las doce y media de la tarde de ayer 

salieron cuestionando de la taberna que 
tiene establecida Enriqueta Lastre en la 
casa número 10, de la calle de Varela, 
Manuel Calero Rivas, Miguel Espinosa 
García, Juan García Martín y Antonio 
Remacho.

Promovieron en la calle un escandala- 
zo monumental, agrediéndose con armas 
de fuego Calero y Espinosa. Este disparó 
un tiro, no hiriendo á Dadie el proyectil.

Fué Espinosa conducido á la cárcel de 
Audiencia.

Servicios Municipales
En la fachada del Ayuntamiento que 

da á la calle de Lep-into, se encuentran 
expuestras a! público las listas de las per
sonas que tienen derecho electoral, y las 
de los inscriptos en la anterior, que'des- 
de que «e publicaron han fallecido ó per
dido el derecho electoral por incapacidad.

Permanecerán las listas expuestas al 
)úblico, basta el día 20, que se consti
tuirá la Junta municipal del Censo, para 
oir reclamaciones.

—Ha ingresado en las jaulas propiedad 
del Ayuntamiento, el perro qne anteayer 
mordió á Federico López Mendoza.

\ M- \
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Estación Meteorolóqica
de la

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Día 9 de A br il  de 1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Estado del cielo

A  las g 
A la s t5

i7‘j
24*4

707*05
704*53

Este
Sur

Despejado.
Despejado.

En las ¡24 horas
Temperatura máxima al sol, 34‘6.—Idem má

xima á la sombra, 24‘8.—Idem mínima cubierto, 
12l2. — Idem mínima descubierto, 7‘6.—Lluvias, 
O'O.—Evaporación, 6*93 milímetros.
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PRESIONES BAROMÉTRICAS
‘Mes de Abril 1904

Días

m.

726

716

706

695

686

8 m.

726

715

705

696

685

Misas rezadas de punto. —En la Catedral, á las 
ocho y  odio y media; en la Capilla Real á las odio 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misada 
media en media hora, desde las seis á laB diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desda 
las seis á las doce. Hay misa á las doce en todas 
las iglesias parroquiales y en San Juan de Dios. 
Sólo hay Misa á la una de la tarde en Nlra. Se
ñora de las Angustias, San Gil, Sta. María Mag
dalena y Sagrario.

Siete Palabras.—En San Andrés á las cuatro 
de la tarde y predica un R.P. Escolapio.

Idem.—En la Magdalena á las cinco y predica 
un R.P. Jesuíta.

Idem.—En Sta. Escolástica á las seis y media 
y predica D. Melchor Puga, Capellán del Hospicio.

Novena.—A San Expedito en las Capuchinas 
á las cinco de la tarde y predica D. Enrique Ló
pez Aguilar

Idem.—A la Divina Pastora en los P.P. Capu
chinos á las cinco y media y predica el R.P. Men- 
data.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica el Presbítero Dr. D. José Morales 
Martínez-

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
de la Antigua, en la Catedral.

sivo de las unidades por especies quelgeslo ó palabra ultrajante de un superior días para que presente documentos; Teo- 
durante cada messe hayan adeudado, pa-lá un subordinado, está terminantemente dnrn Palma Rnmom

C u lto s  p a r a  e l lu n e s
Stos del día 11.—San León Magno, papa y 

Doctor; San Antipas, mártir; San Felipe, obispo 
y San Isaac, raonge.

Liturgia.—La misa y Oficio divino son de 
San León, con rito doble y color blanco. En la 
misa hay Credo y Prefacio del tiempo. Se abren 
las Velaciones.

Jubileos.—En las mismas iglesias del día an
terior.

Rosario.—Como el Domingo.
Misas cantadas.—A las nueve en la Catedral, 

Capilla Real, Capuchinos y San Pedro.
Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 

ocho y ocho y media. En la Capilla Real.á Jas 
ocho y tres cuartos.—En las Capuchinas, San 
Joan de Dios, Hospitalicos y Sagrado Corazón, 
hay misa de media en media hora, desde las seis 
á las diez y media.—En San Jerónimo á las mis
mas horas de ayer, pero no hay misa á las doce' 
Sólo hay misa á las doce en Ntra. Sra. de las An
gustias, San Juan de Dios, San Justo, Santa Ma
ría Magdalena y San Pedro.

Novenas.—Las mismas del día anterior y á 
gualés horas, predicando en la de San Expe
dito ei Sr Bueno Pardo, en la de la Divina Pas
tora el R.P. Aranjuez y. en la de San Francisco 
de Paula el Sr. D. Francisco Castillo Arcas, Pres
bítero.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
de Lourdes, en la Magdalena.

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á ia observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la.de las 15.

SECCION KELItílOSA
C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 10.—Domingo de Cuasimodo: 
San Ezequiel, profeta; San Apolonio.y cinco com
pañeros mártires; Santos Terendo, Africano, Pom - 
peyó y compañeros mártires y San Macario, obis
po de Antioquia

Liturgia.—La misa y ofido divino son de la 
Dominica inablis con rito de primera clase y co
lor blanco. En prima hay tres Salmos y Quicum- 
que; todos los Himnos terminan qui á mortuis 
surrexit y así todos los dias basta la Ascensión. 
En la misa, credo y el prefado inhoc potissimum.

Jubiledr—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 boras.—En la Iglesia de San Pedro, 
en sufragio de D.4 Rafaela Damas de Jiménez 
Laserna. Se manifiesta á las siete y  se ocnlta á 
las seis y media.

Idem concedido.—En la iglesia de PP. Capu
chinos (Triunfo), á devodón de D.- María Ino
cencia Pareja.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral y Capilla Real 
á las nueve. En las iglesias parroquiales á la hora 
de costumbre. En San Pedro á las once y predica 
D. Joaquín María de los Reyes, Rector del Cole
gio de San Bartolomé y Santiago.

El Alcalde de Torre Cárdela ha remiti
do al Gobernador las listas de los indivi
duos de aquel pueblo que tienen derecho 
á designar compromisarios en las eleccio
nes de senadores.

—En la secretaría del Ayuntamiento 
de Gobernador ha quedado expuesto al 
público, por ocho días, el reparto vecinal 
de consumos.

—En Capileira se halla vacante la pla
za de secretario del juzgado municipal, 
debiendo solicitarse en el término de 15 
días.

—Los Alcaldes de Yátor y Lugros han 
señalado todo el mes de Abril para que 
los contribuyen tes de sus respectivos 
pueblos presenten las relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan sufrido sus 
riquezas, con objeto de proceder á la for 
mación del apéndice al amillaramienlo.

—El de Puebla D. Fadrique ha decla
rado prófugos á los mozos del actual 
reemplazo. Eloy Tapia León. José Sán
chez Ortiz, Julio Pedro Gutiérrez Casti
llo y Francisco Rosendo Rodríguez Ro
dríguez.

—Se ha concedido autorización para 
remitir á Albuñol tres cajas de explosi
vos, consignadas á D. Eduardo López.

—El Alcalde de Policar ha devuelto 
convenientemente anotado el cuestiona
rio del trabajó, que le remitió el Gober
nador. '

—En Saleres y Pórtugos no ha ocurrí 
do ninguna defunción por enfermedad 
variolosa, durante ei primer trimestre del 
año actual.

—El Alcalde de Gaparacena ha remiti
do al Gobernador, para su aprobación, el 
reparto de arbitrios extraordinarios del 
actual ejercicio.

—El de Diezma ha participado á la ex
presada autoridad que no remite la co
pia de la matrícula industrial de aquel 
pueblo, por estar pendiente de aproba
ción en la Administración de Hacienda.

—El Delegado de Hacienda ha dirigí 
do una circular á los arrendatarios de 
consumos, para que formen y remitan á 
esta Administración un estado compren-

ra el consumo de las poblaciones, segÚD 
previene el artículo 18 del reglamento 
del ramo.

—Los Alcaldes de Churriana y Alme 
gíjar han enviado al Gobierno civil las 
relaciones de los mozos sorteados y revi
sados del actual reemplazo en sus ayun 
tamientos respectivos.

SECCION JUDICIAL
S e ñ a la m ie n to s  p a ra  m a ñ a n a

Sala de lo civil.—Juzgado de Almería: D. Agus 
tín Burgos Cañizares con D. José Corral Paloma
res, interdicto. Abogado, Sr. Mirasol; procurador, 
Sr Sedeño; secretario, Sr Alonso.

Sala de lo criminal.—Sección primera.—Orgi- 
va: contra Nicolás Casares Lara, por hurto. Abo
gado, Sr. Medina; procurador, Sr. Castillo; secre
tario, Sr Alonso.

Loja: contra Francisco Arco López, pordispa 
ro de arma de fuego. Abogado, Sr. Forero; pro 
curador, Sr. Cañas; secretario, Sr. Alonso.

Loja: contra Francisco Cano Carrillo, por dis
paro. Abogado,Sr. J. López; procurador, Sr. Mesa: 
secretario, S. Alonso.

Sección segunda.—Salvador: contra Rafael Gó 
mez Bonilla, por lesiones. Abogado, Sr. Hidalgo; 
procurador, Sr. F. Sánchez; secretario, S. Val- 
verde.

Motril: coutra Francisco González Lorenzo, 
por hurto. Abogado, Sr. Medina; procurador, 
Sr. Jiménez; secretario, Sr. Valverde.

Salvador: contra Magdalena Reyes Torren
te. Abogado, Sr. López: procurador, Sr. Andrade; 
secretario, Sr. Valverde.

Sección tercera —Sagrario: contra Luis Martí
nez López, por falsedad. Abogado, Sr. M. Calle
jas; procurador, Sr. Herrera; secretario, Sr. Serra.

C a u sa s
Ayer se recibieron en la Audiencia las 

siguientes:
Juzgado de Santafé: contra Fernando 

Ortega Muñoz, por disparo de arma de 
fuego.

Orgiva: contra D. EduardoGarcía Blan
co, por retención de documentos.

** *
El Tribunal Supremo ha desestimado 

el recurso de casación que entablaron Jo
sé González Salamanca y Miguel Viñolo, 
contra seulencia recaída en causa que se 
les siguió por atentado.*

*  *  •

El juez de instrucción de Guadix inte
resa del Gobernador le remita el expe
diente de la venta de las láminas de Dó
lar.

—El de Santafé cita al procesado José 
Villaver Gallego, para que comparezca 
ante aquel juzgado en el término de diez 
días. ** *

Ha sido trasladado de ls cárcel de Se
villa á ia.de Granada el preso Juan Are
nilla Gallardo.

—De la de esta capilal.á Murcia el con
finado José Delgado Medina.

—Y á Baza, José Espinosa Llamas.

prohibido. Todo individuo militar, sea 
cualquiera su jerarquía y la posición que 
ocupe, debe tratar a sus inferiores con 
bondad, ser para ellos guias benévolos, 
etcétera.»

** *
También ha sufrido una transforma 

ción el reglamento de ejercicios de la in
fantería, expresándose que cuando la com
pañía que custodia la bandera lome par
te en el combate, la siga dicha insignia 
á la línea de fuego, pero en lodos los ca
sos ha de quedar con ella siempre una 
sección. ** *

Servicio de la plaza para hoy 10 A bril de 
1904.

Parada, Córdoba.—Jefe de día. D. José 
Méndez Vellido, comandante de Vitoria. 
—Imaginaria, D. Arturo Nario Guillén, 
comandante de Córdoba.—Hospital y Pro
visiones, D. Jerónimo Schernoni Ponce, 
sexto capitán de Córdoba.—Plantón en el 
Gobierno militar, Córdoba.—Plantón en 
el Parque y Torres Bermejas, Artillería. 

—Paseo de enfermos, Córdoba. — De 
orden de S. E el capitán mayor de plaza, 
Salvador Santos.

G u ard ia  Civil
Servicios 'prestados.
La del puesto de Huáscar ha ocupado 

varias armas de fuego á los vecinos de 
aquel pueblo Juan María Gómez. Manuel 
Puente Carrasco y Pedro Motos Benaven- 
le, por carecer de licencia para su uso.

NOTAS MILITARES
El emperador Guillermo, tratando de 

armonizar las instituciones militares ac
tuales con las ideas modernas, ha varia
do por completo la ley militar (Kriegsar- 
tikelj, modificándose sobre todo aquellos 
artículos en que se señalaban los deberes 
del soldado y no se citaban casi sus dére 
cbos.

El trabajo en si resulta una especie 
de breviario que señala al soldado sus 
deberes, marcándole los castigos que su
frirá si deja de cumplirlos, indicando 
asimismo los premios y distinciones que 
se le concederán, si es exacto en su cum
plimiento.

Predomina en la labor la sencillez uni
da á la c-loeuencia y ésta aparece en al
gunos artículos en gran cantidad invo
cando los sentimientos de honor y abne
gación, exhortándole al temor de Dios, á 
la aplicación, al celo de su deber, á la 
lealtad al emperador y á la patria, con ob
jeto de que subsista la excelente' reputa
ción que el ejército alemán goza en aquel 
país y en el extranjero.

Uno de los párrafos más notables dice 
así:

«Todo rigor que no sea necesario, lo
do castigo que no esté determinado por 
el reglamento ó inspirado en otro senti
miento que en el del deber, todo acto*

D. Francisco Fernández García ha re
nunciado cincuenta pertenencias de una 
mina de hierro denominada «San Juan 
Bautista», en término municipal de Me- 
cina Bombarón.

Instrucción pública
Há sido nombrada maestra en propie

dad de la escuela elemental de niñas de 
Albuñol, D.a Francisca Tárrida Díaz, con 
el haber de 1.100 pesetas.

—Ha sido nombrada maestra en pro 
piedad, por concurso de traslado, del co
legio de niñas de Baeza (Jaén), D.‘ Ma
ría Josefa González Martínez, con el ha
ber de 1.375 pesetas.

—De Ardales (Málaga), D.1 Clotilde 
Jalín Janey, con 1.100 pesetas.

—De Huéreal Overa (Almería), doña 
Josefa Alcaraz Cano, con 1.370.

—De Albax (Almería), D.1 Isabel Rodó 
y Mayope, con 1.100.

—De Canjáyar (Almería), D.1 Marcela 
Romera Carballo, con 1.100.

—De Audújar (Jaén),' D.J Juana Gar
cía Valenzuela, con 1.375.

—-De Ubeda (Jaén) D.a Petra Majones 
López, con 1.375.

—De Pinos Puente (Granada), doña 
María González Ruiz, con 1.000

—De Espada (Jaén), D.- Francisca II- 
defonsa Muñoz Lara, con 1.100.

— De Pozo Alcón(Jaén), D.* María Es
trella García Puchado, con 1.100.'COMISION MIXTA

En la sesión que celebró ayer la Comi
sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Iz n a llo z
Reemplazo de 4904.—José Rodríguez 

García, soldado; Gadeano Ruiz Terrón, 
exento; Antonio Madrid López, ídem; 
Manuel Saldívar Ponce, ídem; Francisco 
Sierra García, para observación; Fran
cisco Fernández Terrón, soldado; José 
Rodríguez Martínez, exento; Felipe. Bai
lón Rodríguez, pasa ¿observación; Ma
nuel Mediano Rodríguez, exento; Federi
co Martínez Fernández, pasa á observa
ción; Francisco Rodríguez Nadal, exen
to; José María Hernández Marín, ídem; 
Tizano Mata Vílchez, se le conceden ocho

doro Palma Romero, pendiente; Milesio 
Valenzuela Rodríguez, exento; Manuel 
Palma Márquez, ídem; Francisco Rodrí
guez Mesa, ídem; Juan García Puertas, 
soldado, y Jerónimo González Calderón, 
exento.

Reemplazo de 4905.—José Martínez 
Martínez, exento; Pedro Salvador Rodrí
guez, ídem; José Palma Leiva, ídem; Ma 
nuel Vega Aguado, ídem; José Madric 
Jiménez, ídem; José Moreno Díaz, ídem; 
Emilio Márquez Márquez, se le conceden 
3 meses para que presenten certificados 
que le fallan; Diego Cortés, Maldonado 
exento; Rafael Jiménez Martín, ídem; 
Antonio Salvador Ruiz, ídem; Leopoldo 
Martín Ruiz, ídem; JoséSorcano Fernán 
dez, ídem; Francisco Fernández Gutié
rrez, ídem; Salvador Martín Valentín, 
pendiente;ManuelFernándezLópez, exen
to; José Pérez Gutiérrez, ídem; Dionisio 
Poyatos Romero, exento.

Reemplazo de 4902.—Manuel Jiménez, 
exento; Manuel Vidal Soriano, falleció; 
José Hernández Soriano, soldado; Joa 
quín Rodríguez Fernández, exento; Ma
nuel Ramón Mediano Martín, idem; José 
Ramos Navarro, ídem; José González 
Díaz, pendiente; Manuel García Ocón. 
excenlo; Francisco Espigares López, pen
diente.

Reemplazo de 4 901.—Manuel Ruiz Mar
tínez, pendiente; José Ruiz Soriano, exen
to; Alfonso Ramos, exento; Rafael Ro
mero Gómez, ídem; Mariano Gallardo 
Vílchez, pendiente; Manuel Palma Ortiz, 
soldado.

B e n a lú a  d e  la s  V illa s
Reemplazo de 4904.—Valentín Raya 

Muñoz, exento por la talla; Baldomero 
Pozo, soldado; Marcelino Pozo, exento; 
José Fernández Santiago, á observación; 
Juan José Gijón Márquez, soldado; Julio 
Raya Rivas, á observación; José Pedro 
Cuenca Romero, exento.

Reemplazo de 4905.—Antonio Sánchez 
Gálvez. exento; Juan Moreno García, 
ídem; Agustín Ortega Villegas, ídem; Jo
sé Fernández Lozano. ídem.

Reemplazo de 1902. —Carlos Bolívar 
Romero, exento; Costanliuo Capilla Mo
reno, ídem; Francisco González Martínez, 
idem; Miguel Martín Díaz, ídem; Resli- 
tuto Manuel Romero Teba. exento; Anto
nio Gálvez Arroyo, idem.

C a m p o té ja r
Reemplazo de 4904.—Juan Molino Pe

regrina, exento; Lucas Maldonado Eloy, 
ídem; Eduardo Moreno Rodríguez, ídem; 
Antonio Troya Jiménez, ídem; Francisco 
García Molina, excluido total; José Ca
bello Campos, se le conceden 15 días 
para que complete expediente; José Mu
ñoz Rodríguez, exento.

Reemplazo de 4905.— Juan Olmo, exen
to; Francisco Olmo González, ídem.

Reemplazo de 4902.—Luis Troya Mar
tínez, exento; Francisco Conlreras Ra
mírez, ídem.

C o lo m e r a
Reemplazo de 1904.—Antonio Fernán

dez Rodríguez, exento; Juan Guerrero 
Pérez, idem; Francisco José Díaz Huer
tas, ídem; Juan Díaz Muñoz, ídem; An
tonio Muñoz Rodríguez, soldado; Miguel 
Cleto Gómez, ídem; Rafael Cabello Mal- 
donado, soldado; José Baldomero Pajares, 
ídem; Rafael Raya Martín, ídem.

Reemplazo de 4905.—Elias Rodríguez 
López, para observación; Victoriano Mar
tín Rodríguez, exento; Antonio Agui 
lar Bolívar, ídem.

Reemplazo de 4902.—Francisco Val- 
verde Bolívar, para observación; Francis 
co Cáceres Capilla, exento; José Muñoz 
Jiménez, ídem; Antonio Ginés Lafuente, 
ídem; Antonio Robles Garrido, ídem; 
Emilio Sola Mercado, ídem; Miguel Moli
na Rodríguez, ídem; Federico Abad Mi 
lena, ídem.

G u a d a h o r iu n a
Reemplazo de 4904.—José María Fe- 

rrer Peña, diez días para que se presen
te; Antonio Moraleda Martínez, exento; 
Antonio Padilla Perez, ídem; Juan Quija- 
do Martínez, ídem; Rafael Jiménez Ocón, 
soldado; Miguel Maza Tila, exento; Die
go Herrado Ortega, ídem; Francisco Lo
zano Rosillo, soldado. Manuel Martínez

Contreras, exento; Francisco Romera 
Ruiz, ídem.

Reemplazo de 4905. —Salvador Moren- 
te Navarro, exento; Felipe Arias Domin
go, ídem; Antonio Vico Segovia, ídem.

Reemplazo de 1904.—José Molina Már
mol, exento.

Se acordó conceder un voto de gracias 
al secretario del ayuntamiento de Gua- 
dahorluna, por lo bien formados que ha 
presentado los expedientes.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de loa 

Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Santander, café, Sabán. — Eíbar, armas, López.
— Pasajes, licor, ídem.—Irún, perfumería, More
no.—Santa Crnz, vino. Tejada.—Madrid, aguas, 
González —Idem, papel, López.—Lérida, vino, 
González.—Madrid, tejidos, Chinchilla.—Empal
me, petróleo, Calvache.—Málaga, vino, Orden.— 
Idem, azúcar, Rodríguez.—Idem, clavazón, Sa- 
bait.—Idem, barniz, AJarcón.—Idem, camas, Bi- 
sores.—Jdem, vacíos, López.—Idem, papel, Pe
ña.—Idem, hierro bruto, Martínez.—Idem, ídem, 
Roca — Idem, pieza hierro, López.— Málaga 
puerto, algodón, Peña.—Idem, tejidos, Avila.— 
ídem, baoalao, Gómez.—Idem, tejidos, Peña.— 
Idem, loza, Orden.—Sevilla, vacíos, Villanova.— 
Idem, muebles,' Gallardo.—Idem, camas, Isaac.— 
Sevilla, vidrios, Navarrete.—Idem, drogas, Gar
cía.—Idem, madera, Ordeni.—Idem, naranjas, 
Rubio. —Idem, café, Sánchez.—Idem, ídem, To
rres.—Idem, ladrillos, Morales.—Idem, loza, Ruiz.
— Idem, ídem, Blanco —Idem, perfumería, Car
bonero.—Idem, sosa, Castro.—Cabra, curtidos, 
Lozano. —Pinto, chocolate, López.—Haro, vino, 
Orden.—Idem, ídem, Ruiz.—Alcoy, cerillas,con
de.—Barcelona, portland, López. —Idem, vino 
Gálvez.

A lh ó n d ig a  d e  g r a n o s
Trigo

Existencia de a y e r ....................... 662 quintales.
Entrada de h o y ............................ 262 »

Total . . . “v2A  >
V e n d id o ...................................... 269 >

equivalentes á 603 fanegas. - 
Quedan..........................................  665 »

1VCAAT-AJDERO PÚBLICO

Carnización y precios del día de ayer:
10 reses mayores, con peso de 2.667 

de 2-6 á 2*25.
34 borregos con peso de 436 kilos, de 2 á  2*10.

kilos,

E L  P E S C A D O
En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 1*70 pesetas el 
kilo; jureles, 1*43; bogas y morraya, 1*38; pijotee 
y salmonetes, 2; almejas, 0*44.

E spectáculos
T e a t r o  P r in c ip a l

Funciones para hoy:
Por la tarde á las cuatro.—Viaje á  la Luna.— 

Reino de las Hadas.—Ladrones modernos.—Co
rrida de toros.—María Antonieta y otros cua
dros, dorando dos horas.

Por la noche: 1.*—Historia de Napoleón.— 
Guirnalda marovillosa y otros.

2.a _ o n viaje á la Luna.—Entierro de Sagasta 
y  otros cuadros.

3.a—Aventóraa de Robinson.—Proyecciones 
Vaticanas y otros.

4.a El Reino de las Hadas.—Viaje del Rey ¿  
Cartagena y otros.

Precios.—Butacas, 50 céntimos; entrada prin
cipal, 25; paraíso, 20; niños, 16.

DEL ROSARIO
Fábrica de cementos y cales Mdránlieas

Marca “EL ROBLE,, "
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS 
D. Eduardo González, Almireceros, IB 
D. Tomás García, Albóndiga, 39 

PIDANSE CATÁLOGOS Y MUESTRASAguas de Lanjárón
El agua de la Fuente de la Salud, es tín 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
P u e r ta  R ea l, 2 0  y  2 2

B o te lla  d e  un  l i t r o  3 0  c ts*
Tip. Lit. P au lin o  V. T r a v e se t , G ranada
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á la condición fastidiosa de carcelera y 
depositaría para siempre de un secreto, 
en aquellos tiempos muy peligroso.

Sosegóse poco á poco aquel primer tu
multo de afectos; pero volviendo luego 
cada uno de ellos á agitar sucesivamente 
el ánimo de la infeliz, se aumentaba y se 
detenía en él para aflgirla con mayor fuer
za. ¿Qué castigo podría ser aquel con que 
bu padre la amenazó sin determinarle? 
Muchos, variados y muy extraños se ofre
cían á la ardiente imaginación de Ger
trudis. El que le parecía más probable 
era el que le condujesen de-nuevo al con
vento de Monza, para estar allí, no ya 
como una señorita, sino como una culpa 
da. ¿Quién sabe hasta cuándo y con qué 
tratamiento? Lo que tan penosa contin
gencia tenía para ella de más doloroso 
era quizá la vergüenza. Pasaba y repa
saba eu su memoria las frases, las pala
bras y basta las comas de aquella malha
dada carta: se figuraba que todas habrían 
sid- an «fizadas por un lector muy dife
rente de aquel ¿ quien contestaba con 
ella: temía que la hubiesen visto su ma
dre, su hermano y algunas otras perso

nas, y en comparación de esto todo lo de
mas le parecía nada. No dejaba tampoco 
de venir con frecuencia á molestar á Ja 
pobre presa la imagen de aquél que había 
sido el origen de todo el escándalo, y bien 
se deja entender el papel que haría entre 
los demas criados tan diferentes de él por 
sus caras serias, frías y ceñudas. Pero 
por la misma razón que no podía separar
le de los demás ni volver un instante á 
lacrearse en sus pasejeras ilusiones sin 
que inmediatamente le ocurriesen las pe
nalidades presentes que eran sus conse
cuencias, comenzó poco á poco á recor
darle con menos frecunencia, á dese
charle de su imaginación y á perder la 
costumbre de pensar en él.

Tampoco paraba ya la mente con más 
gusto en aquellas alegres y risueñas qui
meras de otros tiempos, porque las en-’ 
centraba demasiado opuestas á las cir
cunstancias reales y ¿ toda probabilidad 
futura. El solo castillo eu que Gertrudis 
podía esperar un asilo tranpuilo y hon
roso que no fuese en el aire, era el con
vento. No podía dudar de que semejante 
resolución todo lo arreglaría cambiando 
en un momento su situación. Es cierto 
que contra este propósito conspiraban los 
cálculos y las ilusiones de su edad fogo
sa; pero los tiempos eran otros, y en com
paración del precipicio en que Gertrudis 
había caído y de lo que debía temer, la 
condición de monja festejada, obsequia
da y obedecida, era un paraíso. Contri
buyeron también por intervalos á dismi 
nuir su antigua repugnancia dos senti
mientos muy diferentes, á saber: los re

mordimientos consiguientes á su falta, y 
cierta tendencia á la devoción, y quiza 
también el orgullo ofendido é irritado por 
los modales de su carcelera, la cual (mu
chas veces, á decir verdad, provocada 
por ella) se vengaba, ya amedrentándola 
con el castigo que le aguardaba, ya aver
gonzándola con recordarle su culpa. Des
pués, cuando quería manifestarle compa
sión, adoptaba un tono de protección más 
odioso todavía que los insultos. En seme
jantes ocasiones, la gana que tenia Ger
trudis de salir de sus uñas, y de bailarse 
en un estado superior é independiente de 
su cólera y de su compasión, se aumen
taba cada día en términos de hacer que 
le pareciese soportable todo lo que podía 
contribuir á satisfacerla.

Al cabo de cuatro ó cinco días larguí
simos de cautiverio, una mañana, hosti
gada Gertrudis y furiosa por una de las 
continuas groserías de su carcelera, se 
metió en un rincón del aposento, y allí, 
cubriéndose la cara con las manos, per
maneció algún tiempo desahogando su 
rabia. Sintió entonces la necesidad pode
rosísima que tenía de ver otros semblan
tes, de oir otras palabras y de ser tratada 
de distinta manera. Pensó en su padre y 
en su familia; pero el pensamiento se 
arredró atemorizado: sin embargo, acor
dándose de que en su mano estaba ha
cérselos amigos, experimentó un impro
visado consuelo, al que se siguió un pro
fundo pesar y un extraordinario arrepen
timiento de su yerro, con deseos vehe
mentes de expiarlo; y aunque su volun
tad no estaba absolutamente decidida,

nunca se bailó más próxima á semejante- 
propósito. De consiguiente, se levantó, 
se fué á la mesa de escribir, tomó aque
lla pluma fatal, y escribió á su padre una 
carta en que se expresaba con grande en
tusiasmo yllena á un tiempo de aflicción 
y de esperanzas; é implorando su perdón, 
se manifestaba dispuesta á lodo lo que 
pudiera agradar al que había de conce
dérsele.

CAPÍTULO X.
Momentos hay en que el ánimo, espe

cialmente el de los jóvenes, se baila dis
puesto de manera que basta la más leve 
insinuación para lograr todo lo que tiene 
apariencias de bien ó de sacrificio. Estos 
momentos, que deberían mirarse con tí
mido respeto, son justamente'.aquellos 
que acecha la astucia para aprovecharse 
de ellos al vuelo y encadenar una volun
tad que no está sobre aviso.

Leyendo el príncipe la carta de su bija, 
rió el camino abierto para el logro de sus 
antiguas y constantes miras. Mandóla 
llamar inmediatamente, y se preparó para 
machacar el hierro en caliente. Llegó, 
con efecto, Gertrudis, y sin levantar los 
ojos á mirar á su padre, se echó á sus 
pies, teniendo apenas ánimo para decirle: 
«¡Perdóneme usted!» El principe le hizo 
señal de que se levantase, £y con voz no 
muy propia para infundirle ánimo, le 
contestó que no bastaba desear el perdón 
y pedirle, pues era cosa natural que así 
lo hiciese cualquiera que se considerase 
delincuente y temiese si castigo, sino que 
conyeníg'iSeré'cerle.

Gertrudis, con gran sumisión y tem
blando, preguntó qué era lo que tenía 
que hacer. A esto el príncipe (nos repug
na en este momento darle el título de 
padre) no contestó directamente, sino que 
empezó á hablar con extención de la cul
pa de Gertrudis, y sus palabras herían el 
corazón de la desgraciada á manera de 
úna mano áspera que pesa sobre una llaga. 
Continuó diciendo que, auu cuando hu
biese podido tener intención alguna vez 
de colocarla en el siglo, ella misma había 
puesto un obstáculo insuperable á seme
jante determinación, pues una persona 
de su honradez jamás hubiera cometido 
la bastardía de entregar á un caballero 
una joven que había dado tan mala cuen
ta de sí misma, Anonadada estaba la in
feliz Gertrudis; y suavizando el ¡principe 
la voz y el tono, prosiguió diciendo que, 
sin embargo, había un remedio y una 
expiación de toda culpa: que la suya era 
de aquellas para las cuales el remedio es
taba claramente indicado; y que debía 
considerar aquel triste acontecimiento 
como un aviso de que la vida del siglo 
era para ella demasiado peligrosa.

—¡Ah, sí!—exclamó Gertrudis, sobre
saltada por el temor, dispuesta por la 
vergüenza y movida de un arrebato ins
tantáneo de ternura.

—¡Ab, tú también lo conoces!—prosi
guió el principe:—ea. pues, no se vuelva 
á hablar de lo pasado: todo se borró: feas 
tomado el partido más honroso y el más 
conveniente que te quedaba; pero como 
lo has tomado de tu propia voluntad, á 
mí me toca hacer que le encuentres en

todo y por todo agradable, y recaiga so
bre tí todo el mérito y la utilidad de la 
resolución. Yo me encargo de ello.

Diciendo esto, tocó una campanilla, 
que estaba sobre la mesa, y á un criado 
que entró le dijo:

—Llámame á la princesa mi esposa y 
al señorito.

Y prosiguió luego en estos términos:
—Quiero que todos tomen parte en mi 

satisfacción: quiero que todos empiecen 
á tratarte como conviene: basta aquí has 
encontrado un padre algo severo, pero.en. 
adelante encontrarás á uno tierno y amo-, 
roso.

Oyendo estaba Gertrudis como alelada 
este razonamiento. Unas veces pensaba 
cómo sería que aquel si, que se le había ; 
escapado, pudiese influir tanto; otras disjr 
curría sobre si había un medio de retrae-' 
tarle, ó de alterar su sentido; pero la 
persuasión del príncipe parecía tan com
pleta, su gozo tan seguro y su benevolen
cia tan condicional, que Gertrudis no se 
atrevió á pronunciar una palabra que pu
diese incomodarle en lo más mínimo. !‘v' 

Llegaron al momento la madre y el 
hermano, y vieDdo allí á Gertrudis, 1&; 
miraron de un modo que indicaba incer-- 
tidumbre y admiración; pero el principe, 
con rostro risueño y tono amoroso, que 
en cierto modo mandaba que otro igual" 
empleasen los demás:

—He aquí—dijo—la ovejilla extraviar 
da. Y quiero que esta sea la última pala*- .> 
bra que recuerde lo pasado. Esta niña |  
es el consuelo de su familia: Gertrudii ' 
ya no necesita de consejos) lo que nosotros -



DE LA

CIUDAD DE GRANADA
( Continuación)

Art. 707. Siempre que una hornada 
de pan resultare con falta de peso, el fa
bricante y el vendedor darán conocimien 
to al Alcalde y lo anunciarán al público, 
con rebaja del precio proporcional á dicha 
falta. En el caso de que no se cumpla 
este precepto en todas sus parles, incu
rrirá el infractor en las penas correspon - 
dientes.

Art. 708. Toda falta de peso ó de ca
lidad será denunciada, á los delegados de 
la Autoridad, para que haciéndose cargo 
del hecho, se ponga inmediatamente en 
conocimiento del Alcalde, quien impon
drá á la vez al infractor la pena que co
rresponda, dando aviso al interesado de 
la resolución dictada en el asunto.

Art. 709. Todo pan que se venda en 
Granada, llevará la marca, nombre y nú
mero de la fábrica en que se haya elabo
rado y el precio á que se expenda, de
biendo decomisar las Autoridades todo el 
que no llene estas condiciones y aplicar 
las penas correspondientes al expendedor 
y al fabricante.

Art. 710. Igualmente todo pan que no 
llene los requisitos mencionados ó se halle

falto de peso, será decomisado y entrega
do á los establecimientos de beneficencia 
si se hallase en condiciones útiles.

Art. 711. El Alcalde, sus delegados y 
las comisiones respectivas, girarán con 
frecuencia las visitas oportunas, para 
examinar las condiciones de las primeras 
materias, el aseo de los trabajos, la lim
pieza en los talleres, útiles y hornos, y la 
calidad y peso de las masas y del pan, á 
fin de dictar las medidas que estimen 
convenientes en armonía con la salud, 
interés del público y seguridad del vecin 
dario.

Art. 712. El transporte del pan se efec
tuará con las precauciones y limpieza ne
cesarias, de manera que reúna el aseo y 
aspecto agradable, ajustándose en todo á 
las prescripciones que dicte la Autoridad 
local.

Art. 713, En las expendedurías se 
cuidará de que esté colocado el pan con 
aseo y con independencia de otros objetos.

Art. 714. La elaboración del pan se
rá diaria, y cada fabricante deberá tener 
un repuesto de harinas suficiente para 
seis días, con el fin de salvar cualquier 
conflicto que pudiera ocurrir.

Art. 715. Los fabricantes de pan están 
obligados á aumentar su elaboración pro
porcionalmente en las circunstancias ex
traordinarias, según reclame y ordene el 
Alcalde, para atender á las necesidades 
del público.

Art. 716. Toda fabrica que incurra

en cualquiera de las faltas previstas, será 
cerrada á la tercera vez que reincida, y 
entregado á los tribunales el fabricante, 
sobre todo cuando las infracciones recai
gan en las faltas de peso no anunciadas 
debidamente al público y á las Autorida
des.

Art. 717. Todo funcionario del Ayun
tamiento que, sabiendo el día en que ha 
de ser inspeccionado un establecimiento 
ó expendeduría de pan, diese conocimien
to de ello al dueño, revelando el secreto 
oficial, será separado de su destino y en
tregado á los tribunales.

S ección  S .a

Despacho de carnes, embutidos, 
manteca y pescados

Art. 718. La venta de toda clase de 
carnes, se efectuará en las tiendas res
pectivas, con aseo y limpiezayhabrá para 
ello la dotación de agua necesaria. Las 
paredes de los establecimientos estarán 
vestidas de azulejos ó mármol blanco has
ta la altura de los colgaderos. Estos es 
tablecimientos mantendrán una ventila
ción continua y regular, y no podrán ha
llarse en comunicación directa co d  cuar
tos habitables ni con portales.

Art. 719. Los mostradores tendrán 
75 centímetros de ancho próximamente; 
estarán colocados con vertientes hacia 
fuera, se hallarán sus muestras vestidas 
de mármol, y la madera no llevará barniz 
ni pintura de ninguna clase.

Art. 720. Las carnes estarán colga
das eu la parte interior de la tienda, y 
en ningún caso por fuera del mostrador. 
Los expendedores cuidarán, bajo su res-

Ronsabilidad, de que ningún comprador 
egue á tocarlas.
Art. 721. Los despachos de carnes 

que no sean de cerdo, deberán estar ins
talados precisamente dentro de los mer
cados en la nave destinada al efecto y en 
las condiciones especiales que se deter
mine para los puestos en el interior de 
aquéllos. *

Art. 722. Las carnes estarán cubier
tas y muy especialmente en verano, con 
paños ó gasas blancas bien limpios. Los 
expendedores á su vez mantendrán sus 
manos y ropas con toda la limpieza que 
permita el servicio durante el despacho.

Art. 723. Las balanzas y pesas esta
rán bien limpias y contrastadas. El ven
dedor está obligado á comprobar el peso 
siempre que lo exija el comprador.

Art. 724. La venta de carne de vaca, 
ternera, carnero, cordero, cerdo, embuti
dos y manteca, podrá efectuarse en el 
mismo despacho y con la separación con
veniente de cada especie, indicándose 
por escrito en cada sección el precio de 
venta y ajustándose en su instalación á 
las condiciones generales indicadas en 
los artículos 718 al 720 inclusive.

Las asaduras estarán separadas y colo
cadas con aseo y limpieza.

Art. 725. Las reses mayores de caza

se dispondrán en condiciones adecuadas 
y podrán despacharse en los despachos 
de carne en general.

Art. 726. Los puestos de despojos de 
vaca y carnero no se permitirán fuera de 
los mercados y deberán estar en la nave 
llamada de la guifa, donde no se venderá 
carne ni otros comestibles.

Art. 727. Los embutidos destinados á 
la venta pública estarán elaborados con 
carne de cerdo ó de ternera y designados 
con su nombre propio. La introducción ó 
mezcla de carnes de otras especies de 
animales será castigada con todo rigor.

Art. 728. Los embutidos que proce
dan de fuera deberán traer una certifica
ción facultativa de origen^ visada por el 
Alcalde del pueblo respectivo, en la cual 
deberá consignarse de una manera clara 
y precisa la procedencia y peso de los 
embutidos y la calidad y salubridad de 
las carnes con que se han elaborado.

Las cajas en que vengan estarán pre
cintadas y pasarán para su reconocimiento 
pericial á la oficina correspondiente.

Si del examen resultara identificada la 
partida con la certificación, en peso, nú
mero y calidad, podrá expenderse al pú
blico; en el caso contrario, después de oir 
al interesado, será decomisada inutilizán
dola si se hallare en malas condiciones 
higiénicas.

Art. 729. La grasa ó manteca de cer
do que se expenda al público será pura y 
sin alteración alguna, desechándose de la

venta general, como alimento, la que se 
halle rancia; la que por su sabor, olor ú 
otro carácter indique la procedencia de 
la función de restos de jamones, de animal 
enfermo ó alimentado en malas condicio
nes para la salubridad ó para el gusto, y 
toda la que contenga otra materia grasa 
distinta en mezcla.

Art. 730. La carne fresca de cerdo y 
los embutidos en fresco, sólo podrán ex
penderse y elaborarse en la época regla
mentaria de la matanza de reses de cerda.

Art. 731. El despacho de pescados 
se hará exclusivamente en el Mercado 
Pescadería. El pescado deberá hallarse en 
cestas adecuadas para .mantenerlo en buen 
estado de conservación.

Art. 732. El bacalao remojado sólo 
podrá venderse en puntos aislados y de
terminados por el Alcalde, previo dicta
men de la comisión de higiene y salubri
dad, bajo las condiciones que se im
pongan.

Art. 733. Los peritos revisores encar
gados de inspeccionar el estado de las 
carnes y pescados, cuidarán de ejercer 
una exquisita vigilancia, respecto á sus 
condiciones de salubridad, y disponer que 
se separe inmediatamente de la venta 
todo género qus se halle alterado ó en 
corrupción, denunciando á la vez y en el 
acto á la Autoridad respectiva los hechos 
de contravención á las disposiciones de la

(Continuará)

LA ARGENTINA
BIBARRAMBLA, 30

M RAFAEL CERRILLO *
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

A LA E L E  DE PARIS
A B O N O S  Y P R IM E R A S  M A T E R IA S

CARRILLO^ /
Formulas especiales para toda clase de cultivos

FÁBRICA EN ATARFE 
Depósito, Banco del Salón.— Oficinas. Campo Verde. 8 

G K R ^ lS rjA ID ^

Cerveza Pálida PILSEÍV C A U M N Y
Por su finura, bouquel é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1[4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,
[fcSr ENRIQUE PEÑñ. -  GRANADAIT I ALBA
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

ear g u ó n  -s i
CAPITAL: 4 . 0 0 0 , 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios. Segnros marítimos. Segaros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B las M artínez M iranda.—Z acatín , 8 3  y  85

En este acreditado establecimiento se acaban 
de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajes ingleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS ÜE EXCEPCIONAL BARATURA

I
F A R M A C IA  Y D R O G U E R IA

d e  S A N  O I X _ .
GRANADA

◄ P A R A  IvA  T O S  ►
Solución de creosota de haya compuesta. Es 

el mejor balsámico que se conoce; cura los ca
tarros bronquiales y pulmonares y la tos, por 
rebelde que sea.

FRASCO, 2  PESETA S

ELADIO PERICAS 
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

P u erfa  R ea l.—G ranada

GABINETES DE GlflUJIA \ PRÓTESIS DENTARIA

LA  A FE1CA M .
PACETTI Y MARTINEZ

P la za  d e  B ib rram b la , 2 9 .—G ranada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

W
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social.....................  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . , . 45.105.694 >

ES39 L̂ISTOS DE EXISTENCIA
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOBRE L A  VIDA
« S O SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

B O S  M A M V B &  m m T Á M A
---------------------  CALLE NUEVA DE SAM ANTÓN, N.° I —

DE

J O S E  C A Ñ A D A S  É H I J O
2 , Albóndiga, 2

Servicio de 9 á 12 de la mañana y de 1 á ó de la tarde 
todos los días, excepto ios feriados.

NOTa.—Asistencia á domicilio sólo en casos extraor
dinarios.

Domingo H ernández Veiilla
LINEROS, 3.—GRANADA 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

V e n ia s  á  p r e c io s  r e d u c id ís im o s

Lm i /'z tv»t c t  i T v n  m  n  ¡ i m n r\ tt» m -n
i

%
i

AGENCIA DE TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE

------- J O S É  P E I N T - A .  ---------
S a n  J u a n  d e  D io s , 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee baleas 
para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen- 

¿ij tral de pequeña velocidad. H

ETIQUE LIMES
Goméraz, 4  y Plaza Huera. 3

Modelos y reducciones de 
las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada, 
Sevilla y Córdoba.

Antigüedades y objetos de arte

FRANCISCO ESCRIBANO
PINTOR Y DECORADOR

Ofrece sus trabajos á  precios muy eco
nómicos.

C ruz d e  la  M agdalena, 4 4

SAN JERONIMO 'En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta i  T?Q-rrrm^ifl r io  C\y í \v  P n ia r z n n
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced i   ̂d i  l i l d t l d  u b  U i  tIZ  1  u J d Z ü íi
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble |  S an  Jerón im o, 13.—G ranada
beneficio en Cada negocio, y reducir por Consiguiente la Cuantía de 1 GraU Opósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
este beneficio en provecho del comprador ■ extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo-

Zacatín, 33.—Q O IjyL IP IR .A -'^ rZ E IE T T JL  J V L E IR O .A J N rT r iIL  —Zacatín, 33 | patica y c o n s u l t a  m é d i c a
1 ■ ■ ■ ■ '■ =: ■ '   —    '  ■  ■  J ' . i ' - » 1 —  .  " i i g x . L i u ' . ' . L .. X T , .^ . . I .  —  ■  ’■  — D i  —  ■  I  ■  - a = a = -  „ i ■  1-1 - ■  ■  — — ■ ■ ■ ■  ;  ■  ■  ■ = x g =  —  ■  . ■ = - * - ■ .  i r a =

Confitería y Pastelería
DE

2V IC O U Á S  T A I /® R O
Puerta Real.- Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, iuncbs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á !a crema á 
6 pesetas kilo.

k COSE!
BODEGA de los Sres. NIEVA

bis'  v a l d e p e ñ a s  

Despacho central. Recogidas, 1.
TELÉFONO 269.

NOTA DE PRECIOS POE PESETAS
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba
Id. fino, estilo Madrid, II arroba. 
Idem añejo 1i tinto, II arroba.
Rioja Clárete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de idera 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

El gran Bazar de Muebles
LA UROON — M eso n es, 94

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y  existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fnera diríjanse por carta á este
GKE^AOST 33-¿XZ_AJR,

ALMACENES SAN JOSÉ
O  E

F E D E R I C O  O R T E G - A
P rim era casa en g é n e ro s b la n co s y  de p u n to

La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación 
para el comprador.

El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado. 
Surtidos extensísimos, desde lo más económico basta lo más supe

rior, para todas las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama 

y mesa.
Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.

TM O SE DESPACHA- X_,OS DÍAS FEST IV O S
E ntrada p o r  e l Z acatín , núm . I

E L  P E N S A M I E N T O
REYES CATÓLICOS, 16

(esq u in a  á  la  P la za  d el Carmen)

Extensos surtidos de Quincalla, Merce
ría, Pasamanería, Bordados, Puntillas, 
Entredoses, Juguetes, Paraguas, Sombri
llas, Bastones y artículos de piel.
P R E C I O  F U O  ^

^ r  V E N T A S  A L  C O N T A D O

S e  d a n  c u p o n e s  m e r c a n t i le s .

S o n  l o s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados á  brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales F i e  d e  l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

TVTAFROA. REGISTRADA

M A N U E L  H I T A
SILLERO Y GUARNICIONERO

MESONES S I Y

F a t a a É  de BeMdas
POR PE SE TAS 1  9 0

g l j r  Cada uno puede ser Fabricante de 
Gaseosas, Agua de Seltz, Néctars, etc., etc.

E xtraord in aria  b a ra tu ra  d e  la s  b eb id a s
ce. E l Í E A I ‘77

(PATENTADO)
PESETAS 190

Aparato para la fabricación de toda clase de bebidas gaseo
sas (agua de Seltz, limonadas, gaseosas, néctars, etc.), el mejor 
y el más barato.

De suma necesidad para confiterías, botillerías, etc.
Manejo sencillo sin necesidad de conocimientos especiales. 
Inmejorable calidad de las bebidas.
Para máquinas de mayor producción, así como aparatos ne

cesarios para la instalación de presión de cerveza por medio 
del ácido carbónico líquido, dirigirse á

ENRIQUE PEÑA— Carrera de Genil.— GRANADA
Representante de la fabrica de ácido carbónico líquido 

<La S u iz o -E sp a ñ o la »  d e  B a r c e lo n a

J O S E  M O L IN A  M O R O N
C o lc h a , 4 .—G ra n a d a

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

CEMENTOS Y CAL HIDRÁULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
D. Alvaro de 3azás, 2 (Gran Vía)


